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Lima, 0 7 JUt 2016

v¡sto, el lnforme N' 226-2016-MINAM/SG/OPP de 01 de julio de 2016, de la Of¡c¡na de
Planeamiento y Presupuestoi y, el Memorando N' 418-2016-MINAM/SG/OAJ de 07 de jul¡o de 2016,
de la Oficina de Asesoría Jurid¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 1 del artÍculo 25 de la Ley N'29158, Ley Orgánica del
Poder Ejecut¡vo, corresponde a los M¡nistros de Estado d¡rig¡r el proceso de planeam¡ento estratégico
sectorial, en el marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y determ¡nar los objetivos
sectoriales funcionales nacionales aplicables a todos los n¡veles de gobierno, así como aprobar los
planes de actuación;

Que, el numeral 71.1 del artfculo 71 del Texto Único Ordenado de la Ley N'28411, Ley
General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N' 304-2012-EF,
d¡spone que para la elaboración de los Planes Operativos lnstitucionales y Presupuestos
lnst¡tuc¡onales, se deberá tomar en cuenta el Plan Estratég¡co lnstituc¡onal (PEl), el cual debe ser
concordante con el Plan Eskatégico de Desarrollo Nacional (PEDN) y los Planes Estratégicos
Sectoriales Multianuales (PESEM);

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 054-2011-PCM se aprueba el Plan Estratégico de
Deserrollo Nac¡onal - PEDN, denom¡nado PLAN BICENTENARIO: El Perú hac¡a el 2021,
disponiéndose en el artículo 2 del citado decreto supremo, que las entidades conformantes del
Sistema Nac¡onal de Planeamiento Estratégico ajusten sus Planes Estratéglcos a los objetivos'estratég¡cos 

de desarrollo nac¡onal previstos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional;

Que, de acuerdo al artfculo 15 de la D¡rectiva No 001-2014-CEPLAN, "Directiva General del' Proceso de Planeam¡ento Estratégico - Sistema Nac¡onal de Planeamiento Estratég¡co", aprobada por
Resolución de Presidencia del Consejo Direct¡vo N" 26-2014-CEPLAN/PCD y modificada por
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo No 107-2014-CEPLAN-PCD, el Plan Estratégico

. Sectorial Multianual (PESEM) es el documento elaborado por los M¡nisterios del Poder Ejecutivo para
,. cada sector bajo su rectoría y se redacta en la Fase Estratégica y util¡za ¡nformación generada en la

Fase de Análisis Prospectivo. As¡mismo, se prec¡sa que d¡cho documento presenta la estrategia de
desarrollo del sector para el logro de los objetivos establecidos en el PEDN y toma como referencia el
Marco Macroeconómico l\rlultianual - MMIvI que elabora el M¡nisterio de Economía y Finanzas cada
año, elaborándose para un periodo de 5 años;

Que, mediante Resolución Min¡sterial N" 334-2012-MINAM de 26 de d¡ciembre de 2012, se
aprueba el Plan Estratégico Sectorial Multianual 2013-2016 (PESEM 2013-2016) del Sector
Ambiental, siendo rectificado por Resolución l\rinisterial 319-2014-MINAM de 02 de octubre de 2014;
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Que, con Resolución Minister¡al N' 280-2014-MINAM de 0'l de septiembre de 2016, se crea la
Comisión de Planeamiento Estratégico del Sector Ambiental y el Equipo Técn¡co de Planeam¡ento
Estratég¡co del Sector Ambiental, cuyas funciones culm¡nan una vez aprobado el Plan Estratég¡co
Sectorial Multianual del Sector Amb¡ental,

Oue, la Com¡s¡ón de P¡aneam¡ento Estratégico del Sector Ambiental ha validado la propuesta
del PESEM 2017-2021, la cual ha rec¡bido la opin¡ón técnica de parte del Centro Nac¡onal de
Planeamiento Estratégico - CEPLAN, con el Of¡c¡o N' 188-2016-CEPLAN/DNCP que adjunta e¡
lnforme Técnico N'013-2016-CEPLAN-DNCP-KCV, conforme lo establece la Direct¡va N" 001-2014-
CEPLAN antes acotada,

Que, en consecuencia, la propuesta de Plan Estratég¡co Sectorial Multianual (PESEM) del
Sector Ambiental 2017 -2021 ha sido elaborada considemndo la estructura del Sector, debiendo
convertirse en el instrumento de planificación de referenc¡a para la planificación a nivel Sectorial que
incluyen el despl¡egue en los Planes Estratég¡cos lnstituc¡onales (PEI) y Planes Operativos
lnstitucionales (POl) de los pliegos que forman el Sector Ambiental, así como un referente en la
planificación de los Gobiernos Reg¡onales y Locales en el marco de las funciones sectoriales; por lo
que, corresponde aprobar dicha propuesta con el acto resolutivo respectivo,

Con el visado del Vicemin¡sterio de Desarrollo Esfatégico de los Recursos Naturales, del
V¡cem¡nister¡o de Gestjón Ambiental, de la Secretaría General, de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, y de la Ofic¡na de Asesoría Jurfdica;

De conformidad con lo establec¡do en la Ley N'29158, Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo; el
Texto Único Ordenado de la Ley N' 28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto,
aprobado por Decreto Supremo N" 304-20'12-EF; el Decreto Legislativo N" 1013, Ley de Creación,
Organ¡zación y Funciones del Minister¡o del Ambiente; el Reglamento de Organización y Funciones
del Ministerio del Ambiente, aprobado por Decreto Supremo N' 007-2008-MINAM; y, la Directiva
N"001-2014-CEPLAN, "D¡rect¡va General del Proceso de Planeamiento Estratégico - Sistema
Nac¡onal de Planeam¡ento Estratég¡co", aprobada
Direct¡vo N' 26-2014-CEPLAN/PCD y modificada
Directivo No 1 07-2014-CEPLAN-PCD;

Resoluc¡ón de Presidencia del Consejo
Reso¡uc¡ón de Pres¡dencia del Consejo

por
por

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) del Sector Ambiental
2017-2021 , que como anexo forma ¡ntegrante parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer que los Organismos Públicos adscritos al Sector Ambiental adecúen

Artículo 4.- D¡sponer Ia publ¡cac¡ón de la presente resolución en e¡ Diario Of¡cial El Peruano,
y de su anexo en los Portales de Transparenc¡a lnstituc¡onal del Ministerio del Ambiente y de los
Organismos Públicos adscr¡tos al Sector Ambiental.
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Regístrese, comuníquese y

Pulgar-Vidal Otálora
Min¡stro del Amb¡ente
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Presentación

El Perú es un país que por sus características físicas, ecológ¡cas y soc¡ales, genera que la temát¡ca

ambiental cobre una especial relevancia como pilar de desarrollo nacional; ya que el ambiente

en el Perú condiciona los aspectos de la vida cot¡diana de sus habitantes: inc¡de directamente
en su salud, es fuente de sus ¡ngresos económicos, y en algunos casos condiciona la idiosincrasia

misma de la población.

Dada la relevancia del Sector Amb¡ental, el presente Plan Estratégico Sectorial Multianual
(PESEM) 2017-2021 del Sector Ambiental forma parte del proceso estratégico que

conjuntamente con el Plan Nacional de Acción Ambiental (PLANAA) entre otros procesos de

planeam¡ento amb¡ental procuran proponer las directrices estratégicas en la temática ambiental
y que contribuyen d¡rectamente con los Objetivos Nacionales del Plan Estratégico de Desarrollo

Nacional: Perú hac¡a 2021.

En ese sentido, el PESEM del Sector Ambiental se destaca por proponer las directr¡ces

amb¡entales que ponen como centro de toda la intervención amb¡ental el ¡mpacto pos¡t¡vo que

t¡enen estas en el desarrollo de los habitantes del Perú, y que por el carácter sectorial del PESEM

deben cumplir las entidades públicas que conforman el Sector Ambiental tales como el

M¡nisterio del Amb¡ente, el Servicio Nac¡onal de Meteorología e Hidrología del Perú, el lnstituto
de lnvestigaciones de la Amazonía Peruana, el lnstituto Geofísico del Perú, el Servicio Nac¡onal

de Áreas Naturales Protegidas por el Estado, el Organismo de Evaluación y Fiscalizac¡ón

Ambiental, el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones Sostenibles, el
lnst¡tuto Nacional de lnvestiBación de Glaciares y Ecos¡stemas de Montaña y los Gobiernos

Regionales y Locales en el cumplimiento de sus funciones en la temát¡ca ambiental.

Así m¡smo, el PESEM del Sector Ambiental se caracter¡za porque desde una mirada Sector¡al

busca enmarcar lineamientos supranacionales que cond¡c¡onan el desempeño del Sector tales
como los Objet¡vos de Desarrollo Sostenible que le dan una preponderanc¡a importante a la
dimensión amb¡ental, las Contribuciones Nacionales en el marco de los compromisos de la

COP21 de París, las recomendaciones de la Evaluación de Desempeño Ambientalcomo parte del
proceso de incorporación del país como miembro de la OCDE, y los acuerdo en el marco del

Convenio sobre la Diversidad Biológica, entre otros.

En sentido de lo expresado, el M¡nisterio del Ambiente (fUlNAM) en el cumplim¡ento de su rol

rector del Sector, lideró el proceso de elaboración del PESEM del Sector Amb¡ental, proceso que

se realizó con la participación de todos los órganos del MINAM, los organismos adscritos al

Sector Amb¡ental y con la importante participación de los Gobiernos Regionales; este proceso

se enmarcó en la implementación de la Directiva N'01-2014-CEPLAN: "Directiva General del

Proceso de Planeam¡ento Estratégico", siguiendo los procedimientos metodológ¡cos d¡ctados
por el Centro Nac¡onal de Planeam¡ento Estratég¡co, el cual asistió técnicamente en todas las

fases del proceso.

El contenido del PESEM del Sector Ambiental amalgama un ideal de futuro con la prescr¡pc¡ón

necesaria para alcanzarlo de tal modo que "(...) El prospectivista y el estratega partic¡pan en un

mismo desafío: anticipar para actuar (...)"'; en esa perspectíva, el PESEM estructuralmente
cont¡ene en su primer capítulo el marco metodológico que justifica el proceso de construcción

a la acc¡ón"; GODET, ed. Marcombo, 1993. Pá9. 187.
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y refiere el proceso de aproDiac¡ón: como segundo capítulo cont¡ene la síntesis del análisis
prospectivo donde se plantea el modelo conceptual del Sector Amb¡ental, se identifican las

pr¡nc¡pales tendenc¡as que impactan en el Sector, se determinan las variables estratégicas que

condicionan el futuro del Sector y se exploran escenar¡os de futuro posibles const¡tuyendo todos
los elementos en su conjunto la anticioac¡ón; el tercer capítulo constituye la fase estratégica

donde se detalla el escenario apuesta y la visión del Sector donde destacan el impacto en el

habitante peruano, contiene la propuesta de cinco objet¡vos estratégicos sectoriales que

ordenan y jerarquizan los cambios en los principales componentes del Modelo Conceptual del

Sector, se plantean las acciones estratég¡cas sectoriales necesarias para la consecución de los

Objet¡vos y el escenario apuesta y se plantea la ruta estratégica con un fuerte componente

terr¡tor¡al en el marco de las características y prioridades de los departamentos del Perú, que

impl¡can en su conjunto la acción que debemos emprender para alcanzar nuestro futuro
planteado.

Mayo 2016,

Equipo técnico de Planeamiento

ffi
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ESTRATÉCTCO SECTORIAL
MULTIANUAL DEL SECTOR
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1. Proceso de elaboración del PESEM del Sector Ambiental

El proceso de elaboración del Plan Estratégico Sectorial Mult¡anual del Sector 2017 -2O2t, se

desarrolló en el marco de la implementación de la "D¡rectiva General del proceso de
Planeam¡ento Estratég¡co" (Directiva N' 001-2014-CEPLAN), aprobada mediante la Resolución
de Presidencia del Consejo Directivo del CEPLAN Ne 25-2014-CEPLAN/PCD.

De acuerdo al capítulo lll de la c¡tada direct¡ve, la elaboración del PESEM se efectúa en la fase
prospectiva y la fase estratégica del Proceso de Planeamiento Estratég¡co:

V^., V , v^,

La Fase de análisis prospect¡vo se desarrolló de acuerdo a las recomendaciones metodológicas
de los especialistas del CEPLAN, de acuerdo al siguiente procedimiento:

\
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La Fase de análisis Prospectivo tuvo una duración total de 16 meses, en las que se cumplieron

los pasos metodológicos de acuerdo a la Directiva N' 01-2014-CEPLAN, en la que cada paso del

procedimiento de mencionada fase de planeamiento fue el insumo para iniciar el siguiente paso,

y que ad¡cionalmente al planteam¡ento metodolót¡co del CEPLAN, se complementó con aportes

realizados por los Gobiernos Reg¡onalet en el marco del alcance sectorial del PESEM.

Culminada la Fase de análisis Prospectivo, se continuó con la Fase Estratégica, la cual de manera

similar contó con el apoyo metodológico de los especialistas del CEPLAN, de acuerdo al siSuiente

procedim¡ento:

La Fase Estratég¡ca del PESEM tuvo una duración aproximada de 4 meset y se elaboró ut¡lizando

los insumos generados en la Fase de Anális¡s Prospectivo, asím¡smo, se incluyeron los aspectos

resaltantes manifestados por los Gobiernos Regioneles en el marco de los talleres Macro

Regionales, los cuales contribuyeron para definir las Acciones Estratégicas Sector¡ales y las

prioridades territoriales de la ruta estratéB¡ca del PESEM del Sector Amb¡ental.

/
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2. Articulación Sectorial del PESEM
De acuerdo al numeral I del artículo 25" de la Ley Ne 29158 (Ley Orgánica del Poder E.¡ecut¡vo)2,

los Ministerios son qu¡enes "(...) dirigen el proceso de planeamiento estratég¡co sector¡al, en el
marco del S¡stema Nacional de Planeamiento Estratégico y determ¡nar los objetivos sectoriales
funcionales nacionales apl¡cables a todos los niveles de gobierno (...)".

De acuerdo al párrafo anter¡or y al artículo 21'de la D¡rectiva N' 001-2014-CEPLAN, el PESEM

del Sector Am biental art¡cula la planificación del Sector Amb¡ental con los Objetivos Estratégicos
del Plan Estratég¡co de Desarrollo Nac¡onal "Perú hacia el 2021", y art¡cula los planes

Estraté8icos Terr¡toriales y los Planes Estratégicos lnstituc¡onales con referencia a las funciones
y competencias del Sector Ambiental.

En el sentido a lo ind¡cado en el párrafo precedente, el PESEM del Sector Ambientales el marco
art¡culador de los Objet¡vos Estratég¡cos del Eje Amb¡ental de los Planes de Desarrollo
Concertado (PDC) a nivel Regional/Local y de los Planes Estratég¡cos lnstitucionales (PEl) de los

organismos adscritos al MINAM de acuerdo al Decreto l-eg¡slat¡vo N" 1013, sus respect¡vas
modificatorias y los documentos normat¡vos que crean al Servicio Nacional de Cert¡f¡cac¡ón
Amb¡ental para las inversiones sosten¡bles (SENACE) y el lnst¡tuto Nacional de Glaciares y
Ecosistemas de Montaña (INAIGEM).

El marco articulador propuesto para el Sector Ambiental es de acuerdo al siguiente gráfico:

2 1, Dirig¡r el pro.eso de pl¿neamiento estratégico sectorial, eñ el merco del Sisterna Nacional de Plañe¿miento EstratéB¡co y
determinar los objetivos sectorieles func¡on¿les nacioñales apl¡cable5 a todos los niveles de 8ob¡erno; aprobar los planes de
ectuac¡ón; y as¡gnar los recursos neceser¡os p¿ra su ejecución, dentro de lo5 limiter de l¿s asi8naciones presupuestariat
corre5pondientes.
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CAPfTULO II: SÍiVTNSIS DEL ANATISIS
PROSPECTIVO



1. Modelo Conceptual del Sector Ambiental

El Modelo Conceptual es la descripción de los temas que conforman el sector. Cada tema
representa un componente los cuales se grafican de forma ordenada, de lo general a lo
part¡cular.

Gráfico N' 1: Modelo Conceptual del Sector Ambiental

2. Tendencias que impactan en el Sector Amb¡ental

Una tendencia es el posible comportamiento a futuro de una variable asumiendo la cont¡nuidad
de su patrón histór¡co, es dec¡r los fenómenos que muestran un comportamiento reconocible y
verificable histór¡camente y del cual podemos asum¡r que se prolongará en el futuro. Se suele
encontrar fuentes que indican como tendenc¡as a eventos que t¡enen alta probabilidad de
suceder en el futuro pero que no poseen un patrón de evolución histórica, estos no deben ser
considerados como tendencias en el presente proceso.
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Crec¡miento de la economía

Globalización de la economía

lncremento del tur¡smo

crecim¡ento de la poblac¡ón

lncremento de la degradac¡ón amb¡ental

Creciente demanda de los recursos naturales

lncremento de la contaminación ambiental

lncremento de los compromisos del país en los acuerdos internacionales

Crecimiento del n¡vel de urban¡zación del país

lncremento de los efectos del cambio climático

lncremento del n¡vel educativo de la poblac¡ón

Tabla 1: Tendencias priorizadas

3. Variables estratég¡cas
Las var¡ables son las cualidades o característ¡cas concretas que se der¡van del modelo conceptual

y de las tendencias que lo ¡mpactan, ident¡f¡cables y distintas unas de otras, con capacidad de

cambiar; se denominan estratég¡cas porque son variables relevantes para el Sector ya que

tienen alto grado de relación con las demás variables del sector (influenc¡a-dependencia), y son

variables que representan los resultados del Sector.

Tabla 2: var¡ables Estratégicas del Sector Ambiental

1. Confl¡ct¡v¡dad soc¡o

amb¡ental

Es la d¡sputa de ¡ntereses contrapuestos o aparentemente

excluyentes entre dos o más actores acerca del uso, acceso,

control, aprovecham¡ento o conservación de los recursos

naturales.

2. Estado de conservación de

espec¡es

La probab¡lidad que una espec¡e (animal y/o vegetal) cont¡núe

ex¡stiendo en v¡sta no sólo del volumen de la población actual,

sino también de las tendencias que han mostrado a lo larSo del

tiempo, evitando la alterac¡ón de la cadena tróf¡ca.

3. Estado de conservación de

zonas de agrobiodiversidad

Es la preservación de las zonas geográficas que contienen un

n¡vel elevado de d¡vers¡dad genética en cond¡ciones in situ, o que

posean la mayor diversidad de par¡entes silvestres de especies

domest¡cadas respecto a las zonas aledañas.

4. Estado de conservación de

los ecos¡stemas

Conservación de la composición y estructura de los habitas, así

como la estabil¡dad y funcionamiento sosten¡do de los sistemas

b¡óticos que componen el ecosistema

¡! r. ,

; iLrr.ü,fio i
;,r;trl#rslr s*dg
.@¡9,/
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5. Provisión de los serv¡c¡os

ecosistémicos

los serv¡c¡os ecos¡stémicos son aquellos beneficios económ¡cos,
sociales y amb¡entales, directos e indirectos, que las personas

obt¡enen del buen func¡onamiento de los ecosistemas, tales
como regulac¡ón hÍdrica en cuencas, mantenim¡ento de la

b¡odivers¡dad, secuestro de carbono, belleza pa¡sa.¡ística,

formac¡ón de suelos, provisión de recursos genét¡cos y provis¡ón

de al¡mentos, entre otros.

6. Calidad del aire

Situac¡ón de concentrac¡ón de contaminantes (em¡s¡ones de
gases, elementos part¡culados, ru¡do, rad¡aciones, etc-) del aire
que en su condic¡ón de cuerpo receptor es recomendable no
exceder para evitar r¡esgo a la salud humana

7. Estado de la gestión de

residuos sólidos

Proceso que ¡ncluye la generación, segregación, recolección,
transporte, tratam¡ento, disposición y reuso de los res¡duos
sól¡dos mun¡c¡pales y no mun¡c¡pales

8. Estado de recuperación de
los suelos

Nivel de recuperación de las prop¡edades físicas, químicas y

biológicas inherentes y dinámicas, que permiten al suelo
producir bienes o prestar servic¡os para sus beneñciarios.

9. Suelos afectados por

deficiencia hídrica

Son aquellos suelos que se ven afectados cuando las lluvias han

sido cons¡derablemente inferiores a los niveles normales
registrados, causando un agudo desequilibrio hídrico que
periud¡ca los s¡stemas de producción de recursos de t¡erras y que

de manera sistemática acentúa la desert¡ficación.

10. Disponibilidad hídrica
Volumen total de agua reten¡da en una un¡dad hidrográf¡ca y que
puede, según los procesos de planiñcac¡ón, ser dest¡nada a

dist¡ntos usos

11. Caudal Ecológico de los

Cuerpos Naturales de Agua

Volumen de agua que se debe mantener en las fuentes naturales
de agua para la protección o conservación de los ecosistemas
¡nvolucrados, la estét¡ca del pa¡saje u otros aspectos de interés
científico o cultural,

12. Calidad del Agua

Condiciones en que se encuentra el agua respecto a

característ¡cas físicas, químicas y biológicas, de cuerpos de agua

superfic¡ales y subterráneos, en su estado natural o después de
ser alteradas por el accionar humano, como podrían ser los

vert¡mientos de efluentes líquidos u otro factor contam¡nante.
Estas características afectan la capac¡dad del agua para sustentar
tanto a las comunidades humanas como la vida vegetal y animal

13. Riesgos debido a peligros

derivados de eventos extremos
cl¡máticos, geológicos y
glaciológicos

Los r¡esgos lmpl¡can la vulnerabilidad y el peligro; el peligro es la

probab¡lidad que un evento natural, con una determinada
¡ntensidad, ocurra en un c¡erto lapso de tiempo en una local¡dad

dadaj y la vulnerabilidad es el grado de sensibilidad de un ente
(ed¡ficac¡ón, población, b¡oma) ante la ocurrencia de un evento.
El peligro depende únicamente de la naturaleza pudiendo ser de
carácter Beológico, hidroclimático y glaciológico (los dos últimos
que se ven intensificados por el camb¡o climático), los cuales se
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pueden medir pero no reducir. En cambio, la vulnerabilidad

depende mayormente de la sociedad, del grado de exposición y

fortaleza de sus obras,

Uso de los recursos naturales que no vulnera los lím¡tes de la

capac¡dad amb¡entaly, sobre esa base, sat¡sface las necesidades

de la presente generación, sin comprometer la capacidad de las

Benerac¡ones futuras para sat¡sfacer sus prop¡as neces¡dades.

14. Sostenib¡l¡dad de los

recursos naturales

Es aquella que ofrece una alta calidad de vida a sus habitantes,

que reduce sus impactos sobre el med¡o natural y que cuenta con

un gobierno local con capacidad fiscal y adm¡nistrativo para

mantener su crecimiento económico y para llevar a cabo sus

funciones urbanas con una ampl¡a part¡cipac¡ón ciudadana.

15. Sosten¡bil¡dad de las

ciudades

Las alteraciones en las condiciones climát¡cas naturales se

expresa en el cambio en promedio de temperatura y
prec¡p¡tación, pero también en el ¡ncremento de la magnitud e

¡ntensidad de los fenómenos meteorológicos extremos, como las

sequías y fuertes lluvias; los que repercuten en las condiciones

de los ecosistemas naturales y antróp¡cos

16. Efectos del cambio climático

Población en general con comprens¡ón integrada del ambiente

en sus múlt¡ples y complejas relaciones, incluyendo lo político,

social, cultural, económico, c¡entífico y tecnológico.

17. Poblac¡ón con cultura

ambiental apropiada

4. Diagnóstico de var¡ables estratég¡cas
La finalidad de esta etapa es comprender cuál es la situación actual del sector y las fuerzas que

la moldearon. Se realiza a través del reconocimiento del comportamiento histórico de las

variables estratég¡cas, su situación actual y las fuerzas que influyen sobre ellas.

Para ello es fundamental conocer cómo se han comportado cada una de las variables en el

pasado mediante los datos de su evolución h¡stór¡ca, lo cual también nos servirá para la

construcc¡ón del Escenario Tendencial (pronósticos). Con este fin se seleccionaron los

ind¡cadores que más puedan aproximar la evolución de las variables estratég¡cas.

Y
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5. Actores involucrados en el Sector Ambiental
De acuerdo a la prospectiva, los posibles futuros tienen un fuerte componente relacionado a los
propósitos u objetivos individuales y/o colect¡vos de los actores soc¡ales, por ello que una de las
premisas de la prospectiva es que "el futuro no se pred¡ce, se construye". En ese sentido la

importancia de identificar los actores que ¡nfluyen en el devenir de las variables estratégicas y
también los actores que se ven influenciados por la dinámica de estas variables.

Tabla 4: Actores involucrados en el Sector Amb¡ental

IGP

MINAM

MINAGRI

GL

GR

VIVIENDA
pel¡gros der¡vados de

eventos extremos
MTC

cl¡mát¡cos y geológ¡cos

(roza y quema)

lndustriales

GL Efecto del Cambio

Madereros Cl¡mático

Ganaderos

MINAM

IGP

IIAP

GI

Comunidades campesinas

Comunidades nat¡vas

Poblaciones ribereñas y costeras

Agr¡cultores

Asentam¡entos Humanos

Agro exportadores

Pescadores

Comunidades altoand¡nas

Comunidades campesinas

Comunidades nativas

Poblaciones r¡bereñas y costeras

Agr¡cultores

Asentami€ntos humanos

Agro exportadores

Pescadores

Comunidades altoandinas

Ciudadanos urbanos

Empresas privadas

Comunidades nat¡vas

campes¡nas

Asoc¡aciones civiles

Sector empresarial

Usuarios del bosque

pCM Riesgos deb¡do a

It.

LIf ndLtco5 v t.eotoLtcos
CONGRESO

COFOPRI

MINEDU

IIAP

SENAMHI

Transpon¡stas

Agricultores migratorios

MTC

E'l."t3: Prestadoras 
sostenibiridad de ras

de Servtctos

Empresas de Trasporte Ciudades

vrvrENDA 
]

MINAM

Empresas privadas

ONGs

SUNARP

SERFOR

ANA

SENACE

MINEM

il-

Confl¡ct¡v¡dad Socio

Ambiental

Comités de defensa

Comunidades nat¡vas
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GL

IIAP

OEFA

OSINFOR

SERFOR

PRODUCE

GR

GL

MINAGRI

ADUANAS/SUNAI

MININTER

MINAM

SE RNAN P

IIA P

OSINFOR

[ -1,
Estado de Conservación

de Especies

comunidades lo€ales

Sector emPresarial

Turistas

ANA

GR

GL

comunidades campes¡nas

Comunidades nat¡vas

. MINAGRI

. MINAM

. PRODUCE

. INIA

. L,n¡versidades

. IIAP

Estado de conservación

de zonas de agro

biodiversidad

MINAGRI

MINAM

SERFOR

MINISTERIO

INTERIOR

M INEM

OEFA

PRODUCE

GR

GL

SERNANP

OS¡NFOR

INAIGEM

F¡scalía amb¡ental

Ong ambientales

IIAP

DEL

. comun¡dades nativas

. Comunidadescampesinas

. Poblac¡ón local

o Madereros ilegales

. SERNANP

. Congreso

. ONG amb¡entales

.GR

.GL

. MINAGRI

Estado de Conservación

de los Ecósistemas

Provisión de los servic¡os

ecos¡stémicos

Comunidades nativas

Poblac¡ón rural

Población urbana

Empresas Prestadoras de Servicios

Sector empresarial

OE FA

OSINFOR

l
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. MINAM

. OEFA

. SENAMHI

.GL

. GR

. Empresas pr¡vadas

Cal¡dad delAire

Ciudadano

Empresas privadas

Ciudadanía

Comun¡dades campesinas

Comun¡dades nativas

Entidades privadas

Asociaciones

Entidades públ¡cas

ciudadanos

Conductores de

vehículos automotores

l . Empr€sas RRSS

.GL

. MINAM

. OEFA

.GR

. Empresas privadas

Estado de la Gestión de

Res¡duos 5ol¡dos

M INAM

OEFA

MINEM

PCM

MINAGRI

GL

GR

OrBanizaciones de
usuarios o productores

Empresas pr¡vadas

Estado de Recuperac¡ón

de los suelos

. llAP

. MINAM
o MINAGRI

o SENAMHI

. GR

USUARIOS

IIAP

. MINAGR¡

. ANA

. MINAM

. SENAMHI

.GR

. llAP

ANA

luntes de usuarios

Asoc¡ac¡ones de agricultores

Comunidades nativas

o ANA

. IGP

. GL

. ORGANIZACIONES

Suelos afedados
deficiencias hídricas

DE

Disponib¡lidad HÍdrica

Juntas de usuar¡os de riego

Asoc¡aciones de agricultores

Comun¡dades nativas

Poblaciones urbanas

lndustrias

. ANA

.GR

.GL

. INAIGEM

. MINAM

. llAP

Calidad del ABua
Comunidades campesinas

Comunidades nativas l
6
ñ¡

4-/

NAGRI

Plan Estratégico Sectorial Multianual del Sector Ambiental zorT - zozr



. MINAM

. OEFA

. SERNANP

. SENACE

. SENAMHI

. Empresas Prestadoras

de Serv¡c¡os

. Congreso de la repúbl¡ca

. Organización de usuar¡os

. MINEDU

. MINAM

. Universidades

. Medios de comun¡cac¡ón

. Centros laborales

. IIAP

.GR

.GL

Sostenibilidad de los

Recursos Naturales

. Entidades pr¡vadas

. Juntas de usuarios de riego

. Ent¡dades públ¡cas

. Poblaciones urbanas

. C¡udadanos

.GRi

. Empresas privadas 
I

. llAP I

. MINAM I

. Consumidores

. MINCETUR

. PRODUCE

. PROMPERU

. llAP

. OSINFOR

o SERFOR

I



5. Escenarios prospectivos
Un escenar¡o debe describir una s¡tuac¡ón futura; se construye sobre el conjunto de variables
estratégicas y refleja un comportam¡ento futuro de las mismas. Cuenta con enlaces plausibles
de causa efecto que conectan la cond¡ción futura con el presente, mientras ilustra decis¡ones
claves, eventos y consecuencias a través de la narrativa, perm¡tiendo reconocer los riesgos y
oportunidades.

6.1, Escenario óptimo
Se trata de disponer de una "sÍtuación óptima de comportamiento" que nos sirva de referencia
para comparar con ella cualquier escenario que estemos considerando. En otras palabras se

puede concebir como los parámetros de calidad de las variables estratégicas. Se debe analizar
cada variable estratég¡ca, ident¡ficando su valor más adecuado, es decir su mejor valor posible.

Este proceso se puede realizar a través de d¡stintos métodos, entre ellos los más ut¡l¡zados son
el Benchmarking (que ayudará a encontrar las meioras prácticas y experiencias relacionadas con
el sector) y la consulta a expertos- Cabe recordar que el escenario ópt¡mo es atemporal y sus

valores no corresponden a las metas del sector.

En tal sent¡do, de acuerdo a la experienc¡a técnica de los integrantes del Equipo Técnico de
Planeam¡ento Estratégico, se considera las siguientes cond¡c¡ones ópt¡mas de las variables
estratég¡cas:

Tabla 5: Escenario óptimo de las var¡ables estratégicas

Conflict¡v¡dad

socioambiental
Porcentaje de

conflictos

socioambientales
en tratamiento

Del total de conflictos
sociomb¡entales, 0% presentan

n¡veles de v¡olenc¡a que implica
estar en tratamiento

Suelos afectados
por deficiencia
hídrica

Hectáreas no

afectadas por

deficienc¡as

hÍdricas

Ninguna hectárea se vea afectada
por la deficiencia hídr¡ca generada

por sequias y/o problemas de

desert¡ficación

Disponibilidad
hídrica

Caudal de la época

de est¡a.ie de la

vertiente del

Pacífico

EI caudal de los principales ríos de

la vertiente del Pacífico conserve el

n¡vel promedio de los últ¡mos 20

años.

R¡esgos debido a

pel¡gros der¡va-dos

de
extremos

climát¡cos
geológicos

Emergenc¡as

ocas¡onadas

fenómenos
naturales

emergencias En este caso no se evidencia un

óptimo pero se plantea llegar al

nivel más bajo dentro de la

temporalidad medida en la

tendenc¡a.

Calidad de Agua Demanda bio-
quím¡ca de

oxígeno en el rÍo

Rímac

Los cuerpos de agua cumplan con

el ECA agua que ¡mplicaría una

aprox¡mación a una ópt¡ma cal¡dad

de los RRHH
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Estado de

conservac¡ón de

de

agrobiodiversidad

Porcentaje de

hectáreas

cosechadas con

cultivos nativos

Porcentaje de

hectáreas

10.00% EL 10% de las hectáreas cultivadas

se destinen a la siembra y cult¡vo

de especies con alta variabil¡dad
genét¡ca nativa, que aproximaría

una situación óptima de

conservación de la divers¡dad

genética de cultivos nativos

Estado de

conservación de

ecos¡stemas

B¡omasa de
anchoveta

toneladas t2,7L4 Conservar los n¡veles promed¡os de

la b¡omasa de anchoveta que se

encuentre por encima del umbral

mínimos que no perjudiquen la
sostenib¡lidad del recurso

Tasa neta de
Pérdida de
cobertura ve8etal

Ha perd¡das/ Ha

ganadas
1.000 La tasa de pérdida de cobertura

vegetal sea s¡m¡lar a la gananc¡a de

cobertura vegetal (en lo posible

con las mismas características)

Hectáreas de
pérdida de bosque

Hectárea 4,558 La pérdida de bosques a un n¡vel

ideal debe estar asoc¡ada a la

pérd¡da natural en la que no

interv¡ene la mano del hombre,
que de acuerdo a investigac¡ones
piloto realizadas por el PNCB, los

pr¡ncipales factores que

contribuyen a la pérdida de
bosques son los desl¡zam¡entos
naturales, zonas inundadas,

cambio de curso de ríos, así como
var¡ación en la fenología de

alsunos tiDos de bosque,

Estado de

conservación de

las especies

Porcentaje de

especies de fauna

en peligro crítico y

peligro

Porcentaje de

espec¡es

0.00% N¡nguna espec¡e de fauna y flora

sea considerada en peligro crÍt¡co y

pel¡gro.

Sostenib¡lidad de

Recursos Naturales

Huella ecológica

per cáp¡ta

Hectárea global 1.000 Equ¡librar el nivel de consumo de

los RRSS con la capac¡dad del

planeta en regenerar dichos

recursos

Estado de la

gestión de los

residuos sólidos

Porcentaje de

RRSS d¡spuestos

en rellenos
sanitarios

Porcentaje de
RRSS

100.00% La totalidad de los RRSS s€an

gest¡onados de manera adecuada

lo que ¡mplica a parte d€ otros

factores, la disposición adecuada

Estado de
recuperac¡ón de
los suelos

Hectáreas de

suelos

conservados

hectáreas 137,346 Hectáreas intervenidas parc

alcanzar al 2030 la recuperación de

los suelos con degradación severa

Sostenibilidad de

las c¡udades

Población urbana
que vive en

tugur¡os

Porcenta.ie de
pobladores

0.00% Las ciudades no presenten ningún

caso de pobladores con

necesidades básicas insat¡sfechas

que aproxime un n¡vel de una

i
\,)\
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c¡udad habitable en condic¡ones

óptimos

Población con

cultura amb¡ental

aprop¡ada

Porcentaje de
hogares urbanos
que separan

res¡duos sól¡dos

Porcentaje de

hogares

700.oo% lmplica que el 100% de las familias
tenga conciencia ambiental
aprox¡mada con la capacidad de las

fam¡l¡as de segregar sus RRSs.

calidad de aire Porcentaje de

Zonas de Atenc¡ón

Pr¡oritar¡a (ZAP)

que cumplen con

el Estándar de

Cal¡dad Ambiental
(ECA) de Aire para

PM 10

Porcentaje de ZAP 100.00% lmpl¡ca una aproximación a la

óptima calidad del aire a través de
contar con el 1.00% de las c¡udades
que cumplan con parámetro del

ECA aire

Provis¡ón de
serv¡c¡os

ecos¡stém¡cos

Porcentaje de

vanacron de

Em¡siones de GEI

en el sector

uscuss
respecto al año

201.0

Porcentaje de

variac¡ón

o.o% lmplica mantener niveles ópt¡mos

de los recursos naturales que

aseguren la óptima prov¡sión de

servicios ecosistémicos a la

población, aprox¡mado con la

generación de GEI del sector

USCUSS que implica
ind¡rectamente la provisión de
carbono

Efectos del cambio
climát¡co

Temperatura

Media anual

Grados Celsius 15.85 lmpl¡ca mantener las condic¡ones

climáticas en niveles de los

decenios anteriores con

condiciones climáticas ópt¡mas
para nuestros ecos¡stemas

Caudal Ecológico

de los cuerpos
naturáles de agua

s/D s/D slD

@ Plan Estratégico Sectorial Multíanual del Sector Ambiental zorT - zozr



6.2. Escenar¡o Tendenc¡al

El escenar¡o tendencial es aquel que se desarrollaría si dejamos que las tendencias y el sector

continúen con su patrón histórico hac¡a el futuro, es decir que tratará de mostrar lo que

sucederá si las cosas siguen como van. Para construir el escenario tendencial se parte de los

diagnósticos (evolución h¡stór¡ca) de cada variable estratégica, proyectando sus tendencias al

horizonte de t¡empo del análisis prospectivo.

Tabla 6: Escenario Tendencial de las variables estratégicas

línea roja
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Población con

cultura ambiental

aProPiada

Porcentaje

de hogares 65.900/. 100.00%

Porcentaje de hogares urbanos que separan res¡duos

sólidos

calid¿d de aire
Porcentaje

de ZAP 3a.710/. 100.00%

Porcentaje de Zonas de Atención Pr¡oritaria (ZAP) que
cumplen con el Estándar de Cal¡dad Amb¡ental (ECA) de

Aire para PM10

Provisión de

servicios

ecos¡stémicos

Porcentaje

de

variacióñ
7t.3vo 7 t.6%

Porcentaje de var¡ación de Emisiones de GEI en el

sector USCUSS con respecto al año 2010

..ti;;.".-

Efectos del cambio
climát¡co

Grados

Celsius 16.81 17.49

Caudal Ecológ¡co de

los cuerpos naturales
de asua

s/D S/D
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6.3. Escenarios exploratorios
Los escenarios explorator¡os son ocurrencias de situeciones distintas a la tendencial, por lo cual

es importante analizar cuáles podrÍan ser sus consecuencias e impactos sobre el sector' No son

pronósticos o predicciones en sí, más bien son una descripción plausible de lo que podría ocurr¡r

y cómo podría ocurrir desde el presente.

Los escenar¡os explorator¡os nos señalan que ex¡sten además otros rumbos y caminos además

del tendencial, por este mot¡vo son los escenarios que poseen mayor detalle y que involucran

más pasos para su construcción.

En tal sentido el Equipo Técnico identificó 3 cond¡c¡onantes de futuro que permit¡eron ser el

punto de partida para la construcción de los escenarios exploratorios, visualizándose marcados

énfasis en base a las condicionantes, en ese sentido las tres condiciones son:

Mejora sustancial de la cal¡dad amb¡ental que afecta en mayor medida las zonas

urbanas

Deterioro acelerado de los ecos¡stemas que afecta todos los componentes del

ambiente

o Mejora sustanc¡al de la gobernanza y gobernabilidad ambiental con énfasis en la

gestión sostenible de los ecos¡stemas naturales

Sobre la base de las tres condic¡ones de futuro, se proyectaron tres escenar¡os explorator¡os a

modo de imágenes de futuro.

,q-
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Escenario exploratorio 1: "La calidad ante todo"
En los últimos qu¡nce años la calidad ambiental en el Perú mejoró sustancialmente Bracias a

los compromisos y decis¡ones adoptadas. Hoy, 21 de diciembre de 2030, se avanzó mucho en
el sector, pero aún hay cosas que mejorar.

El aumento de la preocupación por el amb¡ente originó que cada vez más los medios de
comunicación otorgaran mayores espacios para estos temas. Este hecho fue aprovechado
por el MINAM y el MINEDU para impulsar un cambio en la mente de las personas y desde el

2020 le transformación de la cultura ambiental comenzó a ser perceptible. Esta mayor
conciencia y el aumento de buenas práct¡cas ambientales por parte del sector productivo, se

vio reflejada en las med¡c¡ones de los últimos años del grado de contaminación ambiental.
Como consecuenc¡a, la cant¡dad e ¡ntens¡dad de los eqnflictos socio-ambientales se vieron
reducidos.

Contrariamente a la mejora en la cal¡dad ambiental, no se llevaron a cabo acc¡ones concretas
para preservar la diversidad biológica, ya que aún es el Gob¡erno Central el que carga el mayor
peso en la conservación de los ecosistemas (debido a la falta de prior¡zación de este tema en

lg§..lqg8Elconsiguiéndose pocos logros en estos casos como una ligera reducción de la tasa
de deforestación de los bosques del país, sumado a que la amplia divers¡dad de especies

s¡lvestres aún se encuentran amenazadas, implicando que los servicios ecos¡stémicos se

mantengan s¡n alguna mejora, de ¡gual manera se encuentran las zonas de agro biodiversidad
que aún se encuentran amenazadas por los OVM ya que no se llegó a ¡mplementar
plenamente la Ley de Moratoria de OVM.

A pesar de lo pocos avances en la gestión de nuestros ecos¡stemas, la sostenibilidad de los

recursos naturales no se afectó gracias a una mayor cultura ambiental de las poblaciones de
las ciudades y las empresas, así como la reducción en los n¡veles de contaminac¡óU esta
mejora en la conciencia ambiental de las zonas urbanas perm¡tió que a part¡r de un trabajo
conjunto entre la PCM, VIVIENDA, MINAM, los GR y GL se mejoren los niveles de

sostenibilidad de las ciudades, que significó una mejor calidad del aire y una reducción de la
vulnerabilidad frente a oelisros climáticos v geológicos, al haber mayores acc¡ones de

mitigac¡ón y adaptación en las ciudades que impactan positivamente en la reducción de los

efectos del cambio climát¡co en las urbes.

Por su parte, la mayoría de Gobiernos Locales ¡mpulsaron entre los años 2018 y 2025

esfuerzos para contar con rellenos sanitarios que les perm¡tan gest¡onar adecuadamente los

desechos. Este factor, y los camb¡os en la mentalidad de la poblac¡ón, permitieron Iograr
avances en este campo, logrando una gestión ¡ntegral de los residuos sólidos en el que se

brinden adecuadamente los servic¡os de limpieza pública, recolección y transporte,
tratamiento y d¡spos¡ción f¡nal en rellenos sanitarios.

A pesar de todos estos avances, muchos recuerdan el año 2023 y parte del 2024 como el

momento en el que se sintió una de las peores sequías en la h¡storia del Perú afectando
severamente la costa y sierra sur del pais, ampliando las zonas desérticas v con deficiencia
hídrica, trayendo como consecuencia el empeoramiento del estado de los suelos. A partir de
ese evento, se le dio especial interés al manten¡m¡ento delvolumen en las fuentes naturales
de asua que aún se encuentran por debajo de lo óptimo, ya que a pesar de la mejora
sustancial en la disminuc¡ón de los n¡veles de contaminación de los cuerpos de aqua, en dicho
periodo la d¡sponibilidad hídrica de toda la vert¡ente del Pacifico ev¡denc¡ó un marcado déficit
debido a la creciente poblac¡ón urbana y el crec¡m¡ento de las act¡vidades productivas.

r).
¿
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Escenario exploratorio 2: "El felino de la selva"

Juan de 12 años va al colegio públ¡co y como ya es fines de diciembre del año 2030, tiene que

presentar su tarea f¡nal para aprobar su curso de Ciencia y Ambiente, para eso va a la
biblioteca de su colegio donde encuentra un libro casi roto que fue impreso por el año 2015;

en el libro,.luan ve fotos de animal¡tos que no vio la Última vez que fue al zoológico y le llamó

mucho la atención un gran felino que vive en la selva; en ese l¡bro antiguo d¡ce que todos los

an¡mal¡tos viven en el Perú, así que le pidió a su profesor que en el próximo viaje del colegio

llevara a toda la clase a ver a ese cur¡oso fel¡no manchado del libro.

El profesor le dice a Juan que no puede llevarlos a conocer al otorongo porque ya no existe

en el Perú, y le explica que aproximadamente en el año 2019 el Perú sufrió un repent¡no

incremento de la temperatura que como cascada incrementó los efectos del cambio

cl¡mático. derr¡tiendo de manera acelerada los glaciares, lo que ¡ncrementó súbitamente el

caudal de los ríos causando desbordes que deterioraron los suelos y t¡erra de cultivos,

generando una gran plaga contra todas las tierras de cultivos y posteriormente una

intensificac¡ón de las zonas con deficiencia hídrica por la pérdida de los caudales ecolósicos

de las fuentes naturales de apua que perjudicó seriamente a las comun¡dades campesinas;

esto trajo cons¡go que el gobierno permita la entrada de OVM perdiéndose gran parte de las

zonas de aerobiodiversidad los que fueron reemplazados por grandes hectáreas de

monocultivos. Este hecho generó un gran éxodo de la población de la sierra a las ciudades de

la costa perjud¡cando la sostenibilidad de las ciudades y colapsando inicialmente la gestión

de Residuos sólidos.

Para frenar este perjuicio a las poblaciones urbanas costeras, el Estado ¡ncentivó a partir del

año 2022la coloni¿ación de la selva alta y baja, esto trajo cons¡go un intenso cambio de uso

de los ecos¡stemas en especial los boscosos, perdiendo en 8 años un tercio de nuestros

bosques, llevando a la extinción de muchas gSpgg§ como el otorongo.

El abandono de la sierra trajo cons¡Bo una mas¡va incursión de m¡neros informales en las

cabeceras de cuenca, perjudicando la calidad del asua de los ríos y acuíferos, disminuyendo

la disoonib¡l¡dad hídr¡ca por un menor volumen y la menor cal¡dad del recurso hídrico,

impactando de manera generalizada la sostenibilidad de los recursos naturales, perdiendo de

manera acelerada los servicios ecosistém¡cos, exponiendo aún más a la población a los

constantes peligros geológicos v los cl¡mático que se vieron ¡ncrementados por la

intensificación del cambio cl¡mát¡co.

Toda esta problemát¡ca ambiental generó severos conflictos sociambientales que puso en
jaque a los dos últimos gobiernos de turno, que no tuvieron reacc¡ón oportuna a esta
problemática ya que en los últ¡mos 15 años nunca se fortalec¡ó la cultura ambiental de la
población.

Juan muy tr¡ste por no poder conocer a ese curioso felino de la selva regresa a su casa no sin

antes ponerse su mascarilla para evitar respirar la creciente contam¡nación del aire de su

c¡ud ad,
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Escenario exploratorio 3: "¿Y si trabajamos juntos?"

Estamos ad portas de ¡niciar la COP 35, luego de diec¡siete años el Perú vuelve a ser el

organizador de esta magno evento, premio al liderazgo asumido por el país en la gestión del
cambio cl¡mático conseguido gracias a las fortalezas ¡nstitucionales en el Sector Ambiental,
que impulsó la mejora en la gobernanza y la gobernabilidad ambiental.

La últ¡ma vez que el Perú organ¡zó la COP, necesitábamos camb¡os s¡gnificativos para mejorar
nuestra gestión ambiental, quedando en evidencia estas l¡m¡taciones en las gest¡ones para

ingresar al OCDE. Pero esta problemát¡ca antes de desanimarnos como país, nos mot¡vó para

hacer mejor las cosas, y a part¡r de ese momento el país tomó la bandera ambiental como
una de sus pr¡oridades.

En tal sentido, iniciamos fortaleciendo el 5¡stema Nacional de Gestión Amb¡ental opt¡mizando
la relación entre los tres niveles de gob¡erno en la gestión ambiental, apuntando todos a los

m¡smos objetivos, para luego proseguir con la gran campaña de largo al¡ento fortalecer la

cultura amb¡ental, la cual tuvo efectos inmediatos en el sector empresarial, y gran acogida en

las comunidades rurales que mejoró sustancialmente la gestión de conflictos
soc¡oamb¡entales; lamentablemente los ciudadanos de las grandes urbes aún siguen s¡n una
plena conciencia ambiental, lo que restringió la mejora en la sostenibilidad de las ciudades, a

pesar de la mejora en la calidad del aire de las ciudades por el cambio de la matr¡z energét¡ca
y la eficiente gestión de los Residuos Sólidos.

Desde un enfoque ¡ntegral logramos la plena implementación del ordenam¡ento terr¡torial
siendo este vinculante a nuestro desarrollo económ¡co potenciando la d¡vers¡dad productiva

del país, conservando a través del fortalec¡miento del S¡stema Nacional de Áreas Protegidas

del Perú- SINANPE, los ecos¡stemas naturales más importantes, así como sus esoec¡es y

diversidad genética gracias a la ef¡ciente gest¡ón de la ¡nvest¡gación e ¡nformac¡ón ambiental,
y Ia plena implementación de la ley de Morator¡a de OVM que conv¡rtió a partir del 2020,a
nuestras zonas de aprob¡odivers¡dad en un referente mundial en conservación de la

d iversidad genét¡ca ¡n s¡tu.

Grac¡as a la óptima fiscalización amb¡ental, hemos mejorado sustanc¡almente la calidad del

Agle_y suelos, así como la detención de la deforestación de los bosques primar¡os, esto
mejoró la oferta de servic¡os ecos¡stém¡cos; lamentablemente por la aún escasa cultura
ambiental la demanda de RRNN aún sigue presionando la sostenibilidad de los mismos.

Uno de los pilares de la gestión ambiental fue la ¡mplementación de acciones de adaptación
al camb¡o cl¡mático, conscientes de la ¡nevitab¡lidad de los efectos del camb¡o climático en

nuestro país ¡nvertimos para mantener constante la disoonibilidad hídrica a pesar del leve

decremento de las caudales ecológ¡cos de las fuentes naturales de agua, está mejor gest¡ón

de los recursos hídricos nos permitió gestionar adecuadamente la gran sequía de 2023
ev¡tando cualqu¡er impacto en los suelos relacionado a deficiencia hídrica y desertificación, y

fortalec¡mos los s¡stemas de prevenc¡ón ev¡tando la mayor cant¡dad de riesgos eenerados oor
los incontrolables oeliqros climáticos v eeológicos.

k
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6.4. Comparación de escenar¡os
En base a los pos¡bles desenlaces de los cinco escenarios descritos, se procede a calif¡car los

escenarios tomando como referencia el escenario óptimo como la más alta calificación (10

puntos) y al escenario tendencial el cual es cal¡ficado en una escala de 0 a 10, normalizando los

datos de los ¡ndicadores. En base a estos dos escenarios, los escenarios exploratorios son

calificados de acuerdo a los énfasis dados para cada uno.

Tabla 7: Análisis de escenarios

Estado de recuperación de los suelos 10 0 5 0 8

confl¡ctiv¡dad soc¡oambiental 10 8 9 2 9

Suelos afectados por deficiencia hídrica 10 8 5 3 8

Disponibilidad hídrica 10 7 7 2 8

R¡esgos ante pel¡gros derivados de camb¡os extremos
en el clima v ceolóqicos

10 1 8 1 8

Cal¡dad de Agua 10 3 9 5 a

Estado de conservac¡ón de zonas de
acrob¡od¡vers¡dad

10 5 5 7 9

Estado de conservac¡ón de ecosistemas 10 I 5 L 8

Estado de conservación de las espec¡es 10 8 5 1 9

Sostenibilidad de Recursos Naturales 10 3 5 3 5

Estado de la gestión de los residuos sólidos 10 I 9 3 8

Sosten¡b¡lidad de las ciudades 10 8 9 2 5

Poblac¡ón con cultura amb¡ental apropiada 1.0 8 9 2 5

cal¡dad de a¡re 10 8 9 2 8

Provisión de serv¡c¡os ecosistém¡cos 10 3 5 3 8

Efectos del cambio cl¡mático 10 6 8 2 8
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Gráfico N'2: Comparación de escenar¡os
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CAPfTULO III: FASE ESTRATÉCICA
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1. Escenario Apuesta
El escenario apuesta se construye sobre la base de las var¡ables estratég¡cas, las cuales
representan el cambio en las condiciones, cualidades o característ¡cas de los ciudadanos o su
entorno.

Tabla 9: Posición Estrateda de las Variables

Estado de conservación de ecosistemas lnnovadora

Provisión de los serv¡c¡os ecos¡stémicos ln novadora

Disponibil¡dad hídr¡ca lnnovadora

Calidad del aire lnnovadora

Calidad del Agua lnnovad ora

Conflictividad soc¡o ambiental lnnovadora

Población con cultura amb¡ental apropiada lnnovadora

Sostenibilidad de las ciudades lnnovad ora

Efectos del camb¡o cl¡mático lnnovadora

Riesgos debido a peligros der¡vados de eventos extremos
climáticos y geológicos

lnnovadora

Estado de conservación de especies Moderada

Estado de conservación de zonas de agrobiodiversidad Moderada

Caudal Ecológico de los Cuerpos Naturales de Agua Moderada

Sostenib¡l¡dad de los recursos naturales Moderada

Estedo de recuperación de los suelos Moderada

Estado de la gestión de residuos sól¡dos Moderada

Suelos afectados por deficiencia hídrica Moderada
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Tabla 10: Descripc¡ón del Escenar¡o Apuesta

En el año 2021, año del bicentenario de su independenc¡a, la República del Perú es parte de

la Declaración de Crecim¡ento Verde de la OCDE y es el referente sudamericano en Gest¡ón

Sostenible del Amb¡ente.

Este contexto se presenta debido a que durante los últimos 5 años la efect¡va gestión

amb¡ental liderada por el MINAM perm¡t¡ó cumplir con las recomendaciones de la

Evaluación de Desempeño Ambiental, mejorando así las condiciones de Gobernanza

Ambientaly reduciendo la intensidad de los conflictos con base al aprovechamiento de los

Recursos Naturales. Este logro se ha fortalec¡do al asociarse con mejores niveles de

educación, ciudadanía y cultura ambiental en la población, lo cualfue promovido de manera

conjunta entre el Sector Ambientaly Educac¡ón, y por sendas ¡niciativas c¡udadanas; lo que

se evidencia en una alta conc¡encia amb¡ental y prácticas coherentes de las empresas,

inst¡tuciones, sociedad civily de los ciudadanos en general.

Así mismo, a través del trabajo articulado entre las instituciones nacionales del Sector

Amb¡ental, de otros sectores y los Gob¡ernos subnacionales, se han real¡zado acc¡ones

or¡entadas a la mejora en la provisión de servicios ecosistémicos con énfasis en el recurso

hídr¡co, captura de carbono, control de la erosión y manten¡m¡ento de la diversidad

biológica, mediante acciones de conservación, recuperac¡ón y uso sostenible de

ecos¡stemas, que se traduce en una reducción de la tasa de deforestación de los bosques,

disminución del riesgo de amenazas antrópicas en las cabeceras de cuenca y el

aseguramiento de los niveles de los caudales ecológicos de los cuerpos naturales de agua.

Tal es asíque la mejora en la Bestión de los ecos¡stemas proveedores de recursos hídricos y

las buenas prácticas amb¡entales ayudaron a mantener estables los niveles de disponibilidad

hídrica para los d¡stintos usos, así mismo ayudaron a mejorar considerablemente la calidad

del agua; esta mejor gestión se logró a través del trabajo con.junto entre el Minister¡o de

Agricultura y Riego y el Min¡sterio de V¡v¡enda y Saneamiento.

En la misma línea, mediante un trabajo conjunto e ¡ntensivo del MINAM, MINSA, otros

min¡ster¡os y los Gob¡ernos Locales, se ha mejorado considerablemente la calidad del a¡re

del ambiente de las ciudades, disminuyendo los niveles de em¡siones vehiculares e
¡ndustriales, el ruido y las rad¡ac¡ones no ionizantes del espectro electromagnético.

La gestión ambientaly la acc¡ón ante el cambio climático, a travás de la implementación del

ordenam¡ento territorial, cert¡ficación ambiental, la retr¡buc¡ón por servicios ecosistém¡cos,

el fortalecim¡ento de la gestión de los residuos sólidos, la adaptación al camb¡o climático y

la gestión de em¡siones de GEl, entre otras, perm¡tió la mejora de las condiciones

ambientales para la provisión de servicios ecosistémicos, sumadas a la activa actuación del

M¡nisterio de Ener8ía y Minas promoviendo energías l¡mpias y el Ministerio de Vivienda y

Saneam¡ento en cuanto a construcc¡ones eco-amigables y eco-eficientes, como pivotes para

fortalecer la sosten¡bil¡dad de las c¡udades, y reducir los riesgos debido a peligros derivados

de eventos extremos climáticos, glaciológ¡cos y geolóBicos.

Al 2021, se constata una leve mejora en la conservación de especies mar¡nas y terrestres, y

de nuestras zonas de agro biodiversidad, ya que a pesar de la implementación de la Ley de

,,-\l,^l

E- Pt
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\?

4rrr'¡ ¡''tl
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morator¡a de OVM, aún existe una gran competencia por el reemplazo de los cultivos y
crianzas de espec¡es nat¡vas y natural¡zadas por los mejorados genét¡camente.

Así m¡smo los suelos afectados por deficiencia hídrica principalmente de la zona sur del país

se han reduc¡do debido a la acción del MINAGRI en la construcc¡ón de infraestructura de
resguardo hídrico; de manera similar el sector Agricultura pr¡orizó acc¡ones para combat¡r la

erosión y mejorar la cal¡dad de los suelos, beneficiando principalmente a los agricultores.

Debe precisarse que los avances señalados t¡enen que ver tamb¡én con el ¡ncremento de la
información y conoc¡m¡entos basados en evidencias generados por la ¡nvest¡gac¡ón y la
innovación tecnológica ambientales, y con el fortalecimiento de la ¡nstitucional¡dad
¡ntegrante de los s¡stemas de gestión ambiental descentralizada que han contr¡buido a

me.¡orar sign¡fi cat¡vamente el desempeño ambiental.

,' b*
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2. Visión del Sector Ambiental

"Los habitantes del Perú viven en un ambiente saludable y

gestionan de manera sostenible el patrimonio natural,

mejorando asísu calidad de vida."

La visión del Sector se elaboró tomando en cuenta el escenario apuesta definido en la

Fase Estratégica, y centra su atención en el impacto pos¡t¡vo del ambiente en los

habitantes del país; ad¡cionalmente se articula con el Plan Estratégico de Desarrollo

Nacional a través del Objetivo Estratégico Nacional y con la Política Nacional del

Ambiente mediante la articulación con el objetivo general de dicha política.

Plan Estratégico Sectorial Multianual del Sector Ambiental zorT - zozt



3. Objetivos Estratégicos Sectoriales
Los Objet¡vos Estratégicos Sectoriales son el resultado del análisis realizado por el Equ¡po

Técnico de Planeamiento tomando como base el Escenario Apuesta y la V¡sión del Sector, los

cuales fueron validados de manera concertada por los representantes de la Comisión de
Planeamiento Estratég¡co.

Los Objetivos Estratégicos Sector¡ales de acuerdo a la propuesta metodológ¡ca del CEP[AN, tiene
como finalidad definir los cambios que el sector apuesta realizar para acercarnos a cumplir con
la visión sectorial y el escenario apuesta, ya que desde el enfoque prospectivo, el PESEM busca

ser una herramienta para rompercon la inercia y asfalcanzaren lostiempos propuestos elfuturo
deseado para el Sector Amblental; así mismo, para el planteamiento de los Objetivos
Estratég¡cos Sector¡ales se revisaron los Objet¡vos y metas de los lnstrumentos de planeamiento

multisectorial asociados a la temática ambiental tales como el Plan Nacional de Acción

Ambiental 2OtO - 2021, (PLANAA), la Estrategia Nac¡onal ante el Cambio Climát¡co 2015, la
Estrategia Nac¡onal de Diversidad Biológica al 2021, la versión preliminar de la Estrategia

Nacional sobre Bosques y Cambio Cl¡mátlco. y adic¡onalmente se rev¡saron los Objetivos de

Desarrollo Sosten¡ble en el marco de la §enda 2030 para el Desarrollo Sostenible promovida
por la Naciones Unidas.

En esa perspectiva, el PESEM del Sector Ambiental se compone por c¡nco objet¡vos sectoriales:

Gráñco N" 3: lmpacto de los Ob¡etivos Estratégicos Sectorlales en la Calidad de Vida de los
Habitantes del Perú

Contrlbución
Nacional ante el

Camb¡o Cl¡mático

Objetivo transversal e lntegrador

Plan Estratégico Sectorial Multianual del Sector Ambiental zorT - zozr



il-



I
¿

ü!

ñ9

..t
c
^¡

¡-

CJ

-o

o

t^

.l

o
OJ

i.h
o
oo

'!

L¡¡

rú

.9

.9
¿

-9

i,

sü

!
.9

z

¿

tt

!

p

=

I

ct

o!

o
T'
E
Eo'ü
oz
G

E
o.
§
Ec
.9
oz
-9
E
lE

oo
iu.f,
o
.9
o!\o
o

t¡t
E
§
o.
E
- lttoa¡Jó
E5
EE
.9<,§
E

o
o

Et
o
.9
¡0
'o
l!

l¡¡

o
.¿
o
§o
o
;!
E.o
'ü
§
C
5

4
-ol!
F

38s>- l!'tl!!
.9o o
-Qc,cO'ño:."'g ú
of!o
:inc.goJl§!oE;H9
*E.oJ o, .!
Cc6
ofoJ

óPi
>.9 E

Eq,P,YrcñH=ezÉa-
egg'úle
.oJ Y ro

!.9¿E
'',,E H
I !E
É aE
oae
;t!2;.- oD

'=.{}
'!.i ó {.,

ET¡
§r!E
irOrE
oñ.agz§
a^-
o9o
-icc !! 'o3!H!
E€:É6ehE
; úq<;:.o-oJ
EE.O:'=ecrE

-EEH
6t<zEIg§(4.:-.=

€85i
- oo !¿ .,1:

e9:o.,
.o;-!to
!! -= c.:ooo
3i--1E
-E-: PoE o:> ú!,=
'= ¡E = 6
-qJ0,oJÚ) 0'= ,^

t+.. :
!"i*r¡r{',,0!:
z- PRlsiPüsro §\á tt h,
\.¿,"1É.7

ÑN >TE

E;8E€Y! 9 É:ü .=3!q

g"flE eg§I3!a
e:t:H
5 E!99 -r-99o,8É

ng§é.P !>
360'3o'ú q I

ü--;r P9E;áe
€-g;; e

-=ü I

:. E 
= 

1S oo _g

.g+ E ¿: q

.. ; .9 E !
q'.E E 5 ü
€ -ñ: ai
¡"s3'Eé
"E*§:!dgE,^.PF
Ó: Y áE E

§ru3al
>E:9sE3c^>
.Y d@

Eoo

rD - 99!E tó
:EC'O.otR(!OfC
hPg,o !!.9crEEoo):l!lU (,/ 4r'E : =9s-tE.eEtYár.IE9í.;:!Eo.90r.9.*ooüIE
=E.Y(oXU.:i!J¿>OOOO>

ni >g
c€
Pq6

c § É-tt I -E
,s8E:!,EE

Eg€t
E E E.E

3

.z

o

E iü :*E+á E

gH¡gÉaEc§E§gEE;g

€s!

.É>
ÉE á

E-r!eq
-:*9ee o:99 o

É+ Si EE

isÉiÉP
E:8,E3-
,r'€!É*o
-; @ 

"iEüX.. -EE€
¡-*; b I ü

o)

o
l!

o¡)

3
o

p

,,
-g

(,

-E;-$
o o é-E€ +sü.rlI
¿'sEEE

eEEli
$E*É;É

llJ'd

-.9o(!
-=
EE
orc
=ó(¡) !
oorl

l!to-I
l



rclr
E.qEÉ:É

ÉiaE*dl

og:

oI

ñ 3 --9

¡ro=E-
á60s
¡ P a?

a>-

oS

!q!lo
É§-:: a E
?adé3
; ó dC Id3"i< r;¿$E. EA

I dó: B

d-

9'ró:q4E
o d<
¿ár

ño
ie

* üP 9;

,¿Y-<14
; .=is
E;6ó'

e=
93ds
&doo)

Egdq
8 SE E
í!oñ

ioáFle
gñ-o
-o J

o

t+o
-g
a?'
P.
6rl
ua.
s.6

,¡ 6',

a áe;
Éte:ooQg

s
E,

'=;t;
SE óÁ dó:

fo

t¡ :
;
o

3

l

3
6

3

Id
9.

g

,!6

á o--

oY

3s
áq

s

¡
3g

*

d

3

3
ó

o

a
o
i

Ao:íE=:
¿e Es+í.
H qd
qdE
E50

qc5

*3 E'
:o

¡
a

n.I

c
ó-

1.. á:

6ó
?a

_s

39

:s
go
EP
ds

;o

d

!.

:::

CJ

0c

o

NJ

7

!]
É
or'

o-

o

z
a'

OJ

N

§
tr
tJ

6

E,



.,1
o

t-
at

g
a

o

a

rg

.d

l!

o

rJ)
o
bo.í)
l!

rl

-g

c
,q
_o
E

a)

.q
!
o

.e

I
.I

o)

E
q)
!,
'd

o

o-

o!
.9
!

=(¡)'t
{,

.oi¡
.E c;

9!oq)¡! .9or!
oc
!=

Eo.
o¡ .E;§o6
3+rñ
EO c)

.s s§
E o!
i<E

=il!¿lEl! -" I

I;E
E *6
6.¡ !
E

I

I

I
I

(J
oz
o

^E
O!!zÉ
l:i _o .f

P P39&
Ioco)

!

l

arc.=

&Ro
l

.-- . .lái =l
-9 o ''I

-o

.o Eqr tsl
- gt

9 -9.9 I

.E T 3I
! E (¡,¡

*E
rtOEE
Ebo.H;
c -ó.oco'op E

EE E
l!qo

"t^9.5 - !:P+ E.!,q6^El
3EtEreE! c .- el.! o,);.: ó IH E

1.6 -í*ü tsrD- !

2

ñA
! or!
!!o
^ 

q=

I lg 6
¡. lo F
I ld 

=q leñ

üa.9>r; c
lo ot- ro
1.5 I
l(J.=lt E
Eor
--a
6E(J>

l
I

t-
lñor^

:!.i>
I (f
? o5

c>
'Oag€
.E:
o, .o)LO
(uor
E!
oo)'rE .9
=!!-c3:b9
6* O,

l_ l! ol

3 § IE Er E I(J iE! ir loJ Tr
I o -!1 16 ü
uOl! qA

iE-' :É§
i. .::ioo

-= p ü !.1

i'E E ls Év.;s lE E¡ 3; lr-:I (¡) tc 19 .n

:9

¿

c
!
¡Do

t.t4-,* /,

t!
oo
o
.=c
o
E

o
c
.9
,E
f
oo
tu

o

Ego-E
- !,,o-o

EE

lLú9
-. tu.9l,)

(,

'E9
bo .=(§!O
c.O

o

:C'x>
Eh-oo
38
!;.=3

EO'úE
c>.
co
áoefi I
o¡i !.ro!
e.3 Ñ
.9! o
E!- f
0r '(u

oi;.9 q.,

.oo
;.>
G'§o
26
:ío
fror
o.Yc
€.9
d):=>o-'-E
<3

I/



al
o
N

t
o
al

ln

,

(J

v)
(I)

.(,

.l

rú

o
a
v)
o
b0

.0,/

l!

l!

.o

.s0:
E
o!

-9

0,,

o-ü

o-.ñc
N.9
;E.
p;
.9ü

;!
§l

ss
=.9
EO
ü0J

.Y orin
Srt

'69
! 

'''JEO:9U
9v!
!cqió

-E€"q
'E ln

§o
o§

3o
E'Eo;

9EH.:(J:JEg
@o

-]

__l

(ro_o 
r\J

F.ó

6R
E.q
o(
=zbf

o-

lE

o

o¡!!-E\rr§O
G o o:9!
o.9!iH
! F C.--
h 6P i r!

=ire8- E üE Z
uEv

o)
!

L) .Q .J

!
OJ
!

t,l!
p
E

t¡,J

.J

EHo

9.P§b=.9
oo
o.¡ E
.erP.Uq,É9p
i o:¿
oooo

9a
-,Yo
o Q=

¿.*6
o.E ooti oti:.9(D .Y 00!É€

z

I

-|

t-
OJo-E

9 E c{alo.ñ<f

. 5§f
l- >ld,
I

I

^ .:g aJ !!(Je!t

9E EE
=-O.r ó='-C

E s'3 Ei
r! .,:,ji lG uc o ia -9

I

I

la., PEO

Eo)
o-=
,&*
I

I

t.;.: drlú >

tü 
=

o-
-!.6!

l3 b
IE ;
lo e
lU >-

aoo

o
o
rC

:9<
ñ rn=

>-:J

:98B !=
É't §ge

¡eo

.o

!
{J

(¡,
!

o-

o

'(¡)

o
.F
o,)

b-o

go
c
5 o:
<qE
qJt-o

r§c_
á.o

5¡ $,

I

.9g
o

§
c

(¡)

E
-go.
E

.9

.o
E

.E

o(,

3
(¡,,

.o
E

f

=

OJ

!
i
'6
z
E

.9

E!

c

o
.,oo
o,
§

g
o

.;

.{



OES 1: Mejorar Ias condiciones de!
estado del ambiente en favor de Ia
salud de las personas !os

ecosistemas

Las condiciones y estado del Amb¡ente influyen de manera indirecta en el bienestar de los
ciudadanos a través del impacto pos¡tivo y/o negat¡vo que genera en su salud, en ese sentido
el presente Objetivo Estratégico Sectorial aborda la gest¡ón de la calidad amb¡ental, como
componente clave de Ia gestión ambiental necesaria para el progreso del país. Este objetivo
incorpora la gestión específica de los componentes del amb¡ente tales como: la gestión de
la calidad del aire (emisiones, ruido y espectro electromagnét¡co), del agua y del suelo de
acuerdo a las competencias sectoriales.

Este objet¡vo se asocia desde una mirada sectorial con las metas del Plan Nacionalde Acción
Ambiental relacionadas con la calidad ambiental.

Gráfico N'4: Vinculación de OES I con el PLANM

z
J

rI.]a

MSTA 1: 100% de aSuar

res¡duales domésticas
urbanas son tratadag y

el 5096 de éstat son
reusadar.

MErA 2: 10096 de
résiduos sólidos del

ámblto municipal 5on

manelados,

reapro/echador y
dispuestot

adecuad¿mente.

META 3: 10096 de las

c¡udades pr¡ofi¿adas

¡mplementan sus planes

de acción para la meiora
de la cal¡dad dela¡rey
cumplen los ECA para

A¡re.

I-
Objet¡vo Estratéglco Sector¡al 1: Mejorar las condic¡ones

del estado delamblente en favor de la sa¡ud de las
p€6ooa5 y lo5 €coslstemas

Así mismo, el presente objet¡vo contr¡buye con el cumpl¡m¡ento de veintic¡nco
recomendaciones de la EDA -OCDE, recomendac¡ones oue son de carácter multisectorial
(implica la part¡c¡pación sinérgica de varios sectores del Poder Ejecutivo y de los tres niveles
de gobierno); cabe precisar que la articulación estratégica sector¡al es una propuesta que
no resulta vinculante con los documentos de plan¡ficac¡ón mencionados en la misma:
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Tabla 13: Articulación del OES 1 con las Recomendaciones de la Evaluación de Desempeño

Ambiental - oCDE

Entorno de

Formulación

de Políticas

Continuar el proceso de fortalecimiento e ¡mplementeción

del SeNicio Nac¡onal de Certiflcac¡ón Ambi€ntal para

l¿s lnversione§ Sosten¡ble (SENACE) para que facilite
una ge5tióñ amb¡ental efic¡ente e independiente e

través de un sistema de ventanilla única y sea el

reféréñte técñico de los estudios de ElA. Asegurar su

sostenib¡lidad financiera (p.e. a través de derechos de
licencia) e integrar el conocimiento técn¡co, buenas
prácticas y leccioñes aprendidas de las ¡nst¡tuciones
oue orev¡amente teníañ comoetencias en la materia.

Objet¡vos Estraté8iaos

lnstitucionales de lo5 PEI de
OEFA ySENACE

R3 Consolidar y profund¡z¿r la fitcalización y controlde las

activ¡dades con incidenci¡ sobre el med¡o amb¡ente y

le salud y calidad de vida de las pe6onas. Asegur¿r la

sostenibilidad financierá y operativa de la OEFA y el

SINEEA y mejorar su coordinación con el Ministerio
Público y el Poderludicial.

Objetivos EstratéB¡cos

lnst¡tucionales de los PElde
OEFA y SENACE

Economía y

ambiente

R11, oesarrollar un s¡stema de compras públicas verdes e
incorporar lat consideraciones ambientales e¡ el
Programa de incentivos a la mejora de la gest¡ón

municipal.

Acaión estraté8ica instituc¡onal
delPEldelMlNAM

Sociedad y

ambiente

R15. Elabo.ar un plan flac¡onalde acción en materia dé salud

arnbiental con el fin de: i) mejora en saneamiento
básico espec¡almente en 2onas / rfiunicipios rurale5; i¡)

sálud y seBuridad en eltrabajo; ai¡)aeducir l¡ expos¡cióñ

a malas aond¡ciones sanit¿rias (a¡re, agua potable,

aguas residuales, residuos, sust¡ncias peliSrosas ytodo
tipo de contaminacióñ y pasivos amb¡entales).

Acción estr¿tégica institucional
delPEl del MINAM

Cooperación y

compromisos
internac¡onales

R22. Fonalecer el manejo de residuos, de su5tenci¿s
químicas y peligroses con arreSlo a los tratados
¡nternacionalet en especialel Convenio de tstocolmo
sobre contaminantes orgánicos permanentes, el

Conven¡o de Rotterdam sobre el procedimiento de

consentimiento fundamentado previo aplicable ¿

ciertos plagu¡c¡das y productos q¡rimicos peligrosos

objeto del aomerc¡o ifiternacional, y al Convenio de
gasilea sobre el controlde movimientotransfronterizo
de los desechos peligrosos y su eliminación. lñiciar las

acciones de ¡rñplementación del recientemente
ratific¿do Conven¡o de M¡namata, en part¡cular lás

dest¡nad¿s a la eliminación del uro y comercio

Acc¡ón estr¿tégica iñstituc¡onal
delPEldelMlNAM

A¡re

R25. Fortalecer la infraestructur¿ de redes de monitoreo de

la catidad del aire que perm¡ta ver¡ficar el

cumpl¡m¡ento de los estándares de cal¡dad amb¡ental
(ECA). lncrementar la cobertur¿ de las rñediciones de
la calidad del aire en c¡udades doñde existan
entecedentes de poJibles problemas de

contaminación. Ampliar el ámb¡to de las medidas que

se incorporan en los Planes de Ac.ión para mejorar la

calidad del A¡re, por ejemplo, incorporándo med¡das
que consideren las em¡giones residenc¡¿les; evaluar la

relación costo-eficacia de las medidas existentes y

€xplorar la posibilidad de mejorarlas.

estratégica inst¡tucional de los PEI

del MINAM, SENAMHI y 6L

R26. Mejorar la cobertura y la est¡mación de las emisiones
de las distintas fuentes en las Zonas de Atención

Prioritaria (2AP). Avan2ar en Ia elaboración de

inventarios de emision€s a partir de datos loc¡les que
permita identificar fuentes y evaluar la relación costo-
eficacia de la' medidas aplicedas, Aven¡¿r en la

elaboración de timites Má)(imos Permisables para ¡os

sectoresque todavía no d¡sponen de e¡los, Terminarde
impleñeñtar el RETc para fac¡l¡tar la elaboración de
¡nventarios y el diseño de rned¡das de

descontamin¿ción.

Acción estratégica instituc¡onal

de los PEI del MINAM, SENAMHI

v GL

Qto¡n
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R27. Extender el uso delañálisis costo benef¡cio de normas
de emisión y calid¿d y de las medidas de los P¡anes de
Acción basándose en información loael. Evaluar la

inaorpoÉción de esquemas de compensación de
emisiones a proyectos nuevos que se ¡nstalan en ZAP

con problemas de contaminación atrnosférica,
resSuardando que las compensacioñes se reál¡cen
dentro d€l árpa afectadá.

Tareas del POldel MINAM

R28. lñven¡r en el diseño y construcc¡óñ de s¡stemas de
tr¡ñsporte público ef¡c¡entes y promover e¡ uso de
modos de tránsporte dist¡ntos al automóvil. Real¡zar

e5fuerzos para mejorar la calidad de los combustiblet
converg¡endo a estándares aercanos ¿ los de paises

OCOE. Promover incentivos económicos sobre la base

del principio de quien aontañin¡ paSa para reduci l¿5

emi5iones vehiculares y l¿ coñtarñinación atmosféri.a.
Restringir aún más el inSreso de vehículos utados,
instaurar noamas de ¡ngreso más estrictas para

veh¡culos nuevos. Fiscali¿ar el cumpl¡miento de las
normas de em¡sión de los vehículos y la aplicación de
las rev¡siones técnicas del parque ¿utomotriz.
Promover elchatarreo dé vehí(ulos viejos qúe todavia
e5tán en uso como med¡da de reducir las em¡siones de
NOx.

Ob¡etivo Estratég¡co territorial
de los PDIC de los GL

Gest¡ón de

Residuos y

Sustancias

Químicas

R29, Crear el entorno favorable para etraer inversiones en
infreestructura para le correcta gest¡ón de los residuos
sólidos municipales, que aonsidere su tratam¡ento final
(rellenos san¡t¿r¡os controlados) e instalac¡ones que
permitan la recuperac¡ón de los res¡duos
aprovechables, ¡ncluidas las de compostaje para la
fracción orgáñice de Ios mismos. Dar continuidad al
Plan de ¡ncentivos estatales a la mejora de la gest¡óñ y

modernizac¡ón como med¡d¿ transitoria a la plena

aplicación del pr¡nc¡p¡o usuario-pagador. Asegurar la

ádecuada invetsión en itffaestructura para el
tratamiento de res¡duos peliSrosos y su correcta
d¡sposi.¡ón final (¡ncluidos depósitos de seguridad).
Realizar aaciones par¿ ¡dentificar, cerrar y recuperár
sitios donde existan botaderos ¡leg¿ les y aba ndonados.
Darle tratamiento formal como sitios aontaminados.

Acción estratég¡ca instituaional
de los PEI del MINAM y GL

R30. Mantener la baja tasa de Seneración pér cápita de

residuos del Perú foméntando actúidades que tiend¿n
a sensibil¡zara la población rerpectode la reducc¡ón en
la 8€nerac¡ón de residuos, segrcgación en el origen.
reutilizar¡ó¡ de mater¡ales, reciclado, entré otros. Oar
formación y capaaitac¡ón a los gestores de las

entidades locales paÉ que mejoren el conocimiento
sobre la Eestión de los res¡duos sólidos.

Objet¡vo estraté8¡co institucional
de los PElde los GLy acción
estraté8¡ca institucional del PEI

delMlNAM

D¡señar tasas a usuarios que cubran elaosto total re¿l

de la prestacióñ del servic¡o de reco8¡da, tr¿nsporte,
tratamiento y d¡sposición final de los res¡duos
muñic¡pales y que apliquen el prinaipio de
internalkaa¡ón d€ costos o conteminador-p¿Bador
(p,e, avañzando haaia a tases de u5uarios en base a la

cantidad y toxic¡dad de los residuos domésticos).
Diseñer mecan¡smos que garanticeo su tecaudación y
consideren la asequibilid¿d (p.e. descontando a la

población beneficiaria de proSramas de ayuda social
una partede su generac¡ón de residuos mensuel),

Aca¡ón €stratég¡ca institualonal
delPElde losGL

R32. Ase8urar la coordinac¡ón con el MINAM de la§

¡nstitucioñes con responsabilidad en la Sest¡ón de
residuos no municipales, princ¡palmente ¡ndustr¡ales y
peliBrosot para coordinar las políticasde Best¡ón de los
mismo5, permitieñdo intens¡ficar la presenc¡a de
consider¿ciones ambientales en las politicas

reEuladoras,

fareas delPOldél MINAM

,zz-O uE¿ )\
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R33. Mejorar la trazábilidad y la información disponible

sobre la Benerác¡óñ y gestión de res¡duos distintos de
los municipales, iales como los residuos dé la

construcción y los el€ctrónicos y, en espeaial, de
residuos ¡ndustriales de carácter peliSroso.

¡ncrementar el nivelde reporte al MINAM por parte de

los org¿nismos aompetentes en la Sestión de residuos

Sectoriales.

Tareas del POI del MINAM

R34. Perfeac¡onar el marco regulatorio para mejorar el

manejo de los productos químicos a lo larSo de todo su

ciclo de vida. Evaluer la convenieñcia de Senerer
instrumentos esp€cíficos de gestión de sustana¡ás
quimicas, considerando sus me¿clas, con un enfoque
preventivo y ¡sociado a la gest¡ón de ries8os, que

cuente con un Pl¿n d€ Acción con ñedidas Y plezos

concretos de cumplimiento. Fortalecer las actividades
de frs(alización y la articulación de los seturcios a cargo

de los Planes de Contingenc¡e en elcaso de accidentes

v emerseñcias,

Aación estraté8¡ca in5titucional
del PEldel MINAM

R35. Revisar la eficacia y eficiencia de los arreglos

institucionales para gest¡onar los dergos a5oc¡ados a

uso de produatos químicos, incluidos los mecanismos
de coordina€ión. En él ámbito del licenciamiento d€

act¡v¡dades, establecer uñ sistema de información que

entregue lineamientos para instalac¡ones nuévas de
industri¿s quím¡cas, con un eñfoque de prevena¡ón yde

Sestión de riestos y ¿ccidentes. Fortalecer además l¿

coordin¿c¡ón entre los sectores de agr¡cultura y salud
pára meiorar la fiscalizaaióñ en eluso de plagu¡.ides.

fareas del POI del lvllNAM

R36. lncrementar los fecursos humanos y financieros de los

servicios públicos con competencia en la Sest¡ón de

sustanc¡as quimicas, pr¡ncipalmente en Medio
Ambi€nt€, Salud yAgriculturá, aon elfin de contar con

una institucionalidad capacitada y efectiva en la

iñplementación de ñorm ativ¡ s y acc;o nes o rientad as á

la min¡rn¡zecióñ del riesgo en Ia Best¡ón de su5tanaias
quimiaas, incluida la protecc¡ón a la selud de los

trabaiádores.

Tareas del P0ldelMlNAM

R37. Elaborar un s¡stema único y consol;dado de re8¡stro de
¡nformación asoc¡ado a los productos y Sustanc¡as
quimicas y peligrosas imporladas que no cuentan con

una partida aranaelaria, ampliando los criterios de

identificación y re8istro, creando nuevas partidas para

productos nuevos, identif¡aando su país de or¡8en e

incorporando mapas de localización de aquellas
empresas asoci¿das a la importación y a la

comercielización de los productos y sustancias
identificedas.

Tareas del POldel MINAM
(coordinación con otros
sectorer)

R38. ¡/ejorar lá infraestructura de control portuario para la

adecuada gestión y vigilancia delingreso de productos

importados, facil¡tañdo la inspección y cumplimieñto
de las oormasde mañera de preveñir r¡esgos san¡tarios
y amb¡entales,

Táreas del POldel MINAM
(coord¡nac¡ón con otros
5ectores)

Agua

R40. Alinear les tasas (retribuciones económicas) por uso y

por vertimiento a las external¡dades amb¡entales,
independientemente del u5o que se hace del agua; y

de este rnodo crear los incentivos adecuados para

ajustar su coñsumo, promover la tecn¡ficác¡ón e¡r¡ego,
asi como fac¡l¡tar e¡ (umpl¡miento de lo5 l¡m¡tes

máximos permisibles y estándares de calidad
amb¡ental. Ampliar la base de las retr¡buciones a les

asuas subterráneas.

Tareas del POI del MINAM
(coord¡flación con otros
rectoresl

R41. Coñtiñuar los esfuerzos para gar¿nt¡zar el accéso

univérsalalagua potable y a estructures mejoradaa de
sañeamiento. Creat un entorño l¿vorable a las ayudas

reembolsables paÉ cerrar más ráp¡damente las

brechas de financiam¡ento en suministro de atua

Tare¡r delPOldelM|NAM
(coord¡nación con otros
sectoresi y Accione5 estraté8icas
institucionales de los PEIde los

GRyGt

I
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potable y sáñeam¡ento; p¿ra ello ¡mplementar uña
combinac¡ón de tarifas por uso, apoyo finañciero
públ¡co y transferencias de la ayuda oficia¡ ál

desarrollo, m¡entrásse pers¡8ue elobjetivo ¿ más lar8o
pl¿¿o de recupérac¡ón total de costos con tarifas por
uso. Combatir la evas¡ón delpago, reducir lar pérdidas

de la red y crear ¡ncentivos pare conservación delaSua
pot¡ble en lonas urbañas reemplazando la tar¡fa social
por un reembolso a la población beneficiaf¡a de €sa

tal¡fa de uñe oerte de su consumo mensual.
R42. Ampliar !a cobertura, paiámetros y frecuencia del

mon¡toreo de la calidad de aSue con el f¡n buscar que

se cumpl¿n los estándares de cal¡dad ambieñtal y
ampl¡ar los estándares ¡ situac¡ones/zoñas de riesgo
asociadas con la f¿lta de tratam¡eñto de las a8ues

serv¡das, lá contam¡flac¡ón industrialy minera y el uso

Tareas del POldel MINAM
(coordinación con otros
sectores) y Acciones estraté8¡cas
¡nst¡tucionales de los PEI de los
GRyGL

R43. Segu¡r profuñd¡z¿ndo, en l¡ñea aon el Plan N¿c¡onal de
Recursos Hídr¡aos, la cobertura de l¿s plantas de
tratamiento de aguas res¡duales. Prohibirelrcúso para

riego de a8uas residua¡es sin ningún tratamiento, que

representan un r¡es8o para l¿ salud y el medio
amb¡ente.

Tarear del POldel MINAM
(coord¡nac¡ón con olro'
sectores) y Aaciones estratég¡c¿s
¡nstituc¡onales de los PElde los

GRyGL

R¡t4. Consolidar el funcionañierto de espac¡os de
coord¡nac¡ón ¡nter¡nstituc¡onal como el Sistema
Nacional de Gestión de Recursos Hfdricos, el Consejo
D¡re.tivo de la Autoridad Nac¡onal del ABua y los
ConsejosdeCuenca,asícomosuvinculoconelSistema
Naa¡onal de Gest¡ón Ambiental.

Tareas del POldel MINAM e
INAIGEM (coord¡nación con
otros sectores)

Sector pesca y

recursos

hidrobiológicos

R58, Fomentar el trabájo de SANIPES en el control de los

ñiveles de contam¡nantes en los productos de la pesca

y la acu¡culture, como med¡da preventiva sanit¿ria y

.omo fuente de informac¡ón para el monitoreo de la

contaminación de masas de agua, Avanzar en el

aoñocimiento y gestión de las fuentes de

fareas del POldel MINAM
(coordiñaaióñ con otros
sectore5)

En base a lo indicado, a nivel sectorial actualmente tenemos información insuf¡ciente que

refleja las brechas relacionadas a las cond¡c¡ones de las variables que componen este
objetivo.

Muertes estandar¡zadas por edad atribuibles al medio
amb¡eñte, 2012 (por cada 100 000 habitantes)

I
Perú

56

T
Chile

a7

I
Colomb¡a

60

I
ocoE

Fuente, OMS



De acuerdo a la ¡nformac¡ón del Organismo Mundial de la Salud, el Perú se encuentra por

encima del promedio de los países de la OCDE con referencia a la cantidad de muertes

atribuidas al ambiente.
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Años de v¡da ajustados por discapac¡dad atr¡bu¡das al ambiente,
20L2

colomb¡a

r AVAD estandar¡zadas por edad ¿tribuidas al amb¡ente (por cada 100 000 habitantes)

-Año5 
de v¡da ajustados por discapacidad (AVAD) atr¡b!¡das al ambiente (%)
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Chile
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Fuente: OMS

De manera similar, el país supera los promedios de la OCDE en referencia al impacto
negat¡vo en la salud que genera las inadecuadas condiciones ambientales.

Disposición Final de Residuos Sólidos en Relleno
Sanitario

,,4r ¡¡r¡á¡
wm r.lt!,3

Tltrl l\luri( p¡169n€r¡dr (t/¿ir) .Txt¿ clispLr?stoen ?ll¿ro§ sanit¿r¡¡s(¡,/¿io)

Fuente: PP 036

De acuerdo a la información reportada por el Programa Presupuestal0035, la Seneración de

residuos sólidos munic¡pales entre los años 2010 y 2013 fue en promedio 6,610,595.00

toneladas por año y las d¡spuestas en rellenos sanitarios fue en promedio 2,604,932.50

toneladas al año, esto ¡mpl¡ca que solo el 39% de los res¡duos munic¡pales fueron d¡spuestos

de manera adecuada, est¡mando que el 61% de estos tipos de residuos son arrojadas en

botaderos u otros espac¡os de manera inadecuada, perjudicando las condiciones
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Concentrac¡ón promedio anual de PM10, 2011

It¡léxko 79
Chile 64
Peru 63

Venczueh 47
Jamaica 36

Costa Rica 31
da

De acuerdo a información del Programa Presupuestal 0096, el país en el 2011 en promedio
tuvo un mejor nivel de calidad de aire (solo con respecto al parámetro PM10) que países

como México y Chile, pero pafses como Venezuela, Jamaica y Costa Rica evidenciaron un
calidad de aire mejor que nuestro país; en este caso resaltar que el promedio nacional de
este parámetro supera el Estándar de Calidad Ambiental con referencia al parámetro PM10
que considera como lfmite máximo 50 pg/m3.
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Concentración promedio máx¡ma anual de PM10

De acuerdo al PP 0095, los datos disponibles de cíudades con alta concentración de
población reflejan datos con alta variab¡l¡dad, pero salvo la ciudad de Trujillo en los años

2008 y 2009, todas las med¡ciones se encontraron por enc¡ma del lím¡te ¡nd¡cado por el
parámetro PM10 del ECA aire que son 50 ¡g/m3.

L¡má 94 r05 121 70.18 8r.09 79 6l c, 13

Chi.iwo 1X r09 l0¡l
Tn¡¡lb 56 ¡18 11

Curco 64 r00 50
Araouba 2, l¡16 r30
E¡l¡ñdf lEcAl
rñr¡al

to §o 50 o

Fuente: PP 095
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OES 2: Promover la sostenibilidad
en el uso de la diversidad bio!ógica

v de los servrcros ecosistémicos
como activos de desarrollo del país
La diversidad biológica que representan los ecosistemas, las especies y los recursos
genét¡cos cumplen un rol fundamental para garantiza el bienestar socio-económico de las
personas. Es por ello que la sostenib¡lidad del uso de los mismos no tiene un fin meramente
pa¡sajista, sino que busca asegurar un adecuado equilibrio en las ventajas que nos proveen
los recursos naturales en elt¡empo presente, como a las generaciones futuras.

Por lo tanto el presente Objet¡vo Estratég¡co Sectorial centra su atención en el liderazgo y
punto focal del Sector Ambiental en la conservación del Patrimon¡o Natural a través de su

uso sostenible, recuperación y la gestión de las áreas con ecosistemas naturales del país,

aplicando los diversos ¡nstrumentos del sector ambiente como el ordenamiento terr¡tor¡al,
los mecanismos de retr¡bución por serv¡c¡os ecos¡stém¡cos, mecanismos REDD y REDD+,

entre otros. Este objetivo estratégico impacta directamente en el bienestar de la población,
brindándole la posibilidad de desarrollo respetando el entorno natural y gestionando la

potenc¡al¡dad del Perú como país megadiverso.

Así mismo, el presente Objet¡vo Estratégico Sector¡al se enmarca en el liderazgo del Sector
Amb¡ental para la implementac¡ón de estrategias mult¡sectoriales tales como la Estrategia
Nacional sobre Bosques y Cambio Cl¡mát¡co y la Estrateg¡a Nacional de D¡versidad Biológica,
las mismas que para su despliegue a n¡vel sectorial se vinculan directamente Objetivos y
Acc¡ones Estratég¡cas lnstituc¡onales.

Este objet¡vo se asoc¡a desde una mirada sectorial de manera parcial con la meta 4 del
PLANAA (el logro de esta meta se complementá con el OES 4 del presente PESEM) v de
manera integral con la meta 5 del mismo Plan.

Gráfico N' 5 Vinculación de OES 2 con el PLANAA

z4
F.l

META 4r Reducc¡ón a

cero de la tasa de defofestaalón
en 54 ñ¡lloñes de hectáreas de borques

primarios bajo diversas @t€8orías de
orde¡am¡ento t€r¡tor¡al contalbuyerdo,

conJuntanente aon otrar in¡cletlv¿i, a reduc¡r
el47.5N de erñ¡s¡one5 de GEI€n el país,

Bener¡dos pof el cañb¡o de u5o de la

t¡crra; el.orho ¡ dismlnulr la

vulnerlbil¡dad frente al (amblo cllmátlco

META 5i Conservación y aprovechañiento
sostenible de l¿ divers¡d¿d de écosistem¿s,

esp€c¡es y recursos tenét¡cos del pals;

¡ncremeniando en 8016la superñc¡e de
producc¡ón orgánica; en 70% el valor de las

exportac¡ones de productot del biocom€rcio,

eñ 50ra la5 ¡rNersioner en econegoc¡os y en
IOOX elwlor de los b¡€nes y/o se.vlclor de

Areas Natur¿les Proteg¡das - ANP.
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Así mismo, el presente objetivo contribuye con el cumpl¡miento de diecinueve
recomendaciones de la EDA -oCDE, recomendac¡ones que son de carácter mult¡sector¡al

(implica la part¡c¡pac¡ón sinérgica de varios sectores del Poder Ejecut¡vo y de los tres n¡veles

de gobierno) y las mismas se art¡culan d¡rectamente con el despliegue de los Obietivos de la

ENBCC y la EPANDB; cabe prec¡sar que la articulación estratégica sector¡al es una propuesta

que no resulta vinculante con los documentos de plan¡ficac¡ón mencionados en la misma:

Tabla 14: Articulac¡ón del OES 2 con las Recomendaciones de la Evaluación de Desempeño
Amb¡ental - ocDE

Entorno de

Formulación

de Políticas

R4 Co¡tinuar .on el impulso que se viene dando desde el Ministe o

del ambiente a los procesos de zoñif¡cac¡ón Ecológica'
Económica y Estud¡os Especializados par¡ orientarlos al

Diatñóstico lnte8rado del ferritorio y los Plañes de
Ordenemiento Territorial; aprobar uña ley de ordenamiento
tedtorial que coñsolide la instituc¡onalided y lor instrumentos

existentes e integre d¡chos procesos (ZEE y EE) para adecuar le

potencialidad económ¡ca, socio-cultural y ambiente¡ de lot
terr¡torios con su uso. Complelar lo5 procesos pendientes de
ordeñamiento delteíitorio y hacerrumplir los instrumentos de

ordenamiento existentes. As€gurar aoordinac¡óñ con los plan€s

de maneio de cuences de la Autor¡dad N¿cionaldelAqua.

Objet¡vo Estratégico
Institucional/Acción

EstratéBica lnstitucional
delPEldelMINAM

obietivo Estratégico
lnstnua¡onal/Acción

E5tratégicá lnstitucional
de los PElde losGRyGt

R6. Enfreñtar losproblemas de ¡nformel¡dad, ten¡endoen auenla tu
impacto en la capacidad para gest¡onar adecuadamente ¡a

consery¿ción y protección del medioembiénte y los recursos
naturales. Aprovechar las potencialidades de las aat¡vidades
relacioñadas con el medio amb¡ente y el aprovechamiento
sostenible de los recursos n¿turales pera la Seneración de
empleo y la formal¡zac¡ón.

Tareas del POldel
MINAM, IIAP, SERNANP

e INAIGEM
(coordin¿ción coñ otroj

sectores)
Acción Estratég¡cá

lnstitucional de los PEI

de los GRv GL

Cooperación y

comprom¡sos

internac¡onales

R19. Cont¡nuar fortaleciendo las liñergias entre las estrateS¡as de
aambio climático, biod¡versid¿d y desertiflc¿ción; reforzar el

trabajo coord¡nedo y colaborat¡vo en estas materias para seeuir

avanzando en el cumplimiento de lo5 comptomisos
internacionales,

Tareas del POldel
MINAM {coordiñación

con otros sectores)

R20. En su cond¡ción de pais metad¡verso, (ontinuer losesfuer¿os de
proteación de ecosistem¿5 terrestres subrepresentados y

aumeñtar la superficie m¿rina prote8ida para av¿n¡ar hacia el

cumplimiento de la meta número 11 de AlCHl. Asegurar la

represent¿tividad de todos l05 ecosistemas marinos peruanos

ten¡endo en cuenta la propuesta de EBsa (Ecologically or
B¡ologically Significant Marine Areas) en elmarco delConvenio
de D¡vers¡d¿d B¡olóBica. En cuanto a los ecolistemas
continentales. cons¡derar aumentar l¿ representación en el

sistema de áreas naturales prote8idás de los t¡pos de hábitat
acuáticos.

Acción Estratégica

SectorialdelPEsEM del
sectorAmbient€

R21. cont¡nuar fonaleciendo las ca pacidades q ue perm¡ten el control
del comercio ilegal de espec¡es amenazadas en el m¡rco de la

LOnVeñCrOn Lt tt5.

Acción Estratégica
lnstituc¡onal de los PEI

delMINAM, IIAP,

SERNANP, GR y GT

Biodiversidad

R45. lncrem€nt¿r los esfuerzos pára mejorar, ac¡ualizar y Sest¡onar
el aonocimiento €¡entffico sobre ecosistemas y espec¡es
(¡nventarios de flora y f¿una, espeaies amenazadas), así como
variabilidad tenét¡ca de especiesdeflore yfauna domesticadas,
que contribuya al mejor diseño de políticas de protec(¡ón y uso

sosten¡ble de biodivers¡dad y al monitoreo y reporte perÍódico

de su est¿do.

Estr¿tégic¿
lnstitucional de los PEI

del MINAM y SERNANP

Objetivo Estratégico
lnstitucional dpl llAP e

INAIGEM

6H'fl,l;3
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R46, Reforz¿r los mecanismos inter-ministeriales de coord¡nac¡ón,
como l¿ Comis¡óñ Nacional de Diversjdad BiolóBic¿, par¡ que

contribuyan a la integración efediva del uro sosteñible de la
biodiversidad en las polítiaas económicas y sectori¿les. Apoyar
la cons¡deración plena del impacto sobre la biod¡versidad
terrestre y madna en los procesos ElA, EAE, de liceflciamiento
ambiental y de ordenamieñto del territorio mediante e¡

des¿rollo v utilización de ruí¡9 técn¡cas.

Acción EstratéBica
lnstitucional del PEI del

MINAM

R47. Establecer un marco legal claro sobre acceso a los recursos
genét¡cos y aonOcimientos trad¡cionales que perm¡ta fomentár
la investigacióñ y un mayor conocimiento de la biodiversid¡d y
eveñtuales desarrollos aomerciales con mecanismos
transparentes de d¡stribución de loa beneficios en coñsonancia
con elProtocolo de Nagoya. Sentar las bases para eldesarrollo
de cient¡f¡co y biotecnológico vinculada ál uso sostenible de l¿
biodivers¡dad dentro del marco leeel establec¡do.

Acción Estratégica
ln stitucion a¡ del PEldel

MINAM e llAP

R48. Reforzar las capacidades técnicas y f¡nancieras del SINANPE y
desarrol¡ar una v¡sidn inte8rada de los roles complementarios
de las áreas proteg¡das públicas y privadas que permite una red

erticulada y coherente de áreas núcleo, zonas de
amortieuamiento v caudales v corredores biolópiaos.

Objetivo Estratégico
lnst¡tucion¿ldel

5€RNANP

R49. OtorSar pr¡oridad polit¡ca y los medios necesar¡os para la

implementacióñ de la Estráteg¡a y Plan de Acción Nacional de
Diversidad giolótica al 2021(€PANDB), como herramienta clave
para la conserváción y uso sostenible de la biod¡versidad del
Perú, iñcluida le ¿grobiodiversidad. Completar laa Estrategias y

Planes de A.ción Re8ionales de Diversidad Biológ¡ca (EPARDB)

pendiente5 v aseSurar su irnplementación mediante el apoyo
técnico v financ¡ero necesarios.

Objetivo Estraté8ico
lnstitucioñal/Acción

Estratégica lnst¡tucional
delPEldelMlNAM

Objetivo EstratéBico
lnstitucional/Acción

Estratégi€a lnstitucion¡l
de los PElde los GRvGt

R50. Cont¡nuar los esfuer2os existentes para aprovechar el poteñcial

económico del uso sosten¡ble de la biodiversidad y
agrobiod¡vers¡dad, mediante act¡vidades como el ecoturismol
biocomercio, Bastfonomí¿, establec¡m¡énto de centros d€

investiSación de referencia mund¡al, medic¡na trad¡cional, entre
otros. Desarrollar el reglamento de le ley sobre Retribución por
Servicios Ecosi5tém¡cos p¿ra refor¡ar la provisión de estos
servicios(¡e regulación hídrica en cueñaas, el mantenim¡ento de
la b¡odiversidad, elsecuestro de carbono, la be¡leza escénica, la
formación de suelos y la provisión de recursos genéticos) y,

se8Ún coresponda, las actividades económicas sostenibles
asociadár.

Aación Istr¿tégica
lnst¡tucional del PEI del
MINAM, IIAP, INAIGEM,

GRyGL

Sector

agropecuar¡o

s¡lvicultura

/«6E-h:-

Robustecer la Bobernab¡l¡dad forestaly mejor¿r las capac¡dades
para el maneio sostenible de los recursos naturales
(e5pecr¿lmente de los bosques) y la recuperación y

conservación de suelos, a trávés de: a) una coordinación más

siSnificativa entre el MINAM y el MINAGRI en la defin¡ción y
ejecución de la polit¡ca ambiental pare el sector agropecúar¡o,
b) el forta lecimiento del rolde las inst¡tuciones nacionales en el

aaompañamiento a los niveles de gobiernos regionales y locale5,

c)elfomento de mecanismos formales de coordinación y de una

anicul¿c¡ón más s¡gnificat¡va entre las distintas ¡niciativas
sectoriales {e.9. agr¡cultura y sector for€stal, agricultura y ¿gua,

agr¡cultura y aSro-b¡od¡versidad) y los d¡stintos niveles de

Bobierno, y d) el fortalecimiento de los instrumentos para la

toma de decisiones con potenc¡al integrador, tales como el
catastro forestal, ¡os estudiosde zon ificación, los reg¡stros sobre
uso del suelo y en general los sistemas de información geo-

referenciada sobre usoy estado de lo5 recursos naturales,

Objetivo Éstraté8ico
lnstitucional de¡ PEI del

MINAM

fareas del POldel
MINAM e IIAP

(coordiñación con otros
sectoresl

Fortalecer la investiSación y la extensión a8rÍcola, considerado
los retos que plantea elcambio cl¡mático a los distinios s¡stemas

agícolas peruanos, espec¡¡lmente de aquellos con mayor
presencia de agr¡cultores familiares y de pequeña escela.

Promover un mayor aline¿m¡ento en las priorid¿des de
investiSacÍón y una mayor articulación en los programas de
trab¿jo. Asegurar la integrac¡ón de coñocimientos y prácticas

ancestrales en los procesosde investiaación vextensión agricola

Acción Estraté8ica
lnstitucional del PEI del

MINAM, IIAP e INAIGEM

'io;
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de manera de resaatery preservar elacervo aSro'baoló8ico Y de

recurso! genéticos del pais.

R54. fortalecer el monitoreo de l¿ caiidad añbiental en el sector

agropecuario y Ias capacidades técn¡cas para su diagnóstico,
pariicularmente en los niveles regional y locali mejorar
mecanhños de difusión y comunicación sobre el tratamiento
adecuado de los platu¡cid¿s y el uso eficiente de los recursos

hídricos; aseBUrar el adecuado equipamiento de laboratorios;
promover lá incorporación de los ciudad¿nos en el monitoreo
de la calidad añbientel {por ejemplo, redes de rnonitoreo); y

foñentar la educación amb¡ental.

acción Estratégica

lnstitucional del PEI del
MINAM, GR y Gt

R55. Fortalecer la institucionalidad responsable de la titulación de

tierras y ¿celerar el proceso de titulac¡ón, especialmente eñ

teritor¡os indigenas, coñ el fin de contr¡buir e ún desarrollo más

ordenado de la agricu¡tura y una adecuada Sestión de los

recursos forestales y de la b¡odiversidad.

fareas del POldel
MINAM e llAP

{coordinación con otros
sectores)

Ac€ión EstrátéEica

lnstituc¡onal de¡ Ptl del
GRvGL

Sector pesca y

recursos

hid robiológicos

R56- Avañ¡ar hacia una politica integrada para los recursos
hidrobiológicos con una p¡an¡flcación corñp¡ete y coherente de
los uso5 del mar y de las cuencas de agúas continentales, que

tenga en cuenta el estado de los ecosi5temas, inte8re los

objetivos de las d¡ferentes políticas, establezcá directrices cleres

basadas en el eñfoque ecosistémico, prevea ectuaciones

conttetas y cuente con ñecánismos de seSuimieñto del

cumpl¡miento y de los efectos ambienta¡es, sociales y
ecoñómicos que está teniendo la puesta en marcha de las

acciones. Elevar el nivel institucional y politico de ¡o5

organismos de coordinacióñ interadministrativa, como la

Com¡sión Mu lt¡secto ria I de Géstión ambientaldel medio marino
costera (COMI.JMA), de manera de contribuir a un proceso

efeativo de planifiaación, lncorporár, cuando sea necesario,
instrumentos especificos pára lugares con una problemática

definida que fa.ilite¡ un ordenamiento coherente del espacio

marino o de las cuencas de aSuas continentales conexas,

Aación Estratégica

lnstituc¡ofl al del PEI del

R57. Aprovech¿r el conocimiento cientifico disponible y reforzar las

instituciones con respons¿bilidad en la provhión de

inform¿ción, como el IMARPE y el llAP, para propor.ionar
asesorámiento adecuado, independiente e imparci¿l pára la

toma de decisiones y el diseño de las políticas. Asegurar le

transparencia respecto a los datos referentes a la pesca, tento
de capturas y desembalques, como de pesaa incidental,

descartes, inspecciones, entre otras cosas. Evaluar los efectos
ambient¡les perjudiciales de la acuicultura aomo escapes de
espeaies exóticas, uso excesivo de nutaientes y pla8uicidas,

agotamiento de poblaciones de peces ut¡lizados para la

elaboración de los piensos. Fomeñtar lB formación y

caoac¡tación de Restores. insDectores v Sector productivo,

Acción E5tratégica

lnstitucional del PEI del
IIAP

R59. Redoblar los esfuer¿os de vigilancia y fiscali¿ación para acabar

con la pesca ilegal y formalizar la informal, diseñando medides
específicas que la desincentaven y fomenten la integración de
todos lo5 pescádores en los esquemas reglados de gestión.

Fomenter ecuerdo5 de pes[a con las comunidades local€s y la

pesca artesanal dentro dél total admisible de c¿pturas (TAc),

según corresponda, y fortalecer lás capac¡dades locales de

cogestión, con el fin de facilitar la extracción y maneio
sostenible de los recursos hidrobiológicos tanto mar¡nos como
de aRu¿s aontinentales.

Acción EstratéBica

lnstitucional del PEI del
OEFA y SERNANP

Tareas del POI del
MINAM (coordinación

con otros sectores)

R60. Profundizar el sistema de cuotas de ceptura, analizando el

efecto sobre los ecosistemasde ls extracción, integÉndo a todo
el sector en elsistema (Consuño Humano lndirecto, Consuño
Huñano Directo o artesañal), coñsiderando la posibilidad de
transferencia de las cuotas entre actores y extendiéñdolo a

otras espec¡es de valor comercial bejo presión, tanto marinas
como continenta¡es, sobre la bese del mejor conocimiento

d¡soonible v teniendo oresente la variabilidad climática.

Acción Eskatégica
lnst¡tuc¡onal del PEI del

MINAM e IIAP

II
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€stablecer listados de espec¡es amenazadas y vulnerablesy las
veda§ .ecesar¡as para su superv¡vencia, partiaularmente en la

Ama¿on¡a. Desarollar pl¿nes especfflaos de extracclón para

Las características de los ecos¡stemas naturales del pals son sumamente diversos, destacando
que más del 55% delterr¡torio nacional representan ecosistemas boscosos (siendo el ecosistema
más relevante a nivel nacional), así mismo cerca del 17% del terr¡torio nacional es considerado
como área protegida dentro de los ámb¡tos nacionales, regional y privados; en ese sentido los

ecosistemas en general son fuente de recursos e ¡ngresos de las poblaciones asentadas en estos
ecos¡stemas y en general constituye uno de los pr¡ncipales motores de la economía en el país

ú I l7 zotbt d. ido
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OES 3: Fortalecer la capacidad de

adaptación y respuesta de la

población, agentes económicos y el

Estado ante los efectos adversos del

cambio climático, eventos geológicos

y glaciológicos

El tercer Objet¡vo Estratégico Sectorial tiene como punto focal la gestión de r¡es8os de

carácter hidroclimático, geológico y glaciológico desde una contexto de camb¡o climático a

través de la reducción de los riesgos y aumento de la capac¡dad de adaptac¡ón y resiliencia

de las personas, sus medios de vida y los ecos¡stemas a través del lideraz8o Sectorial en las

med¡das de adaptación y respuesta ante los riesgos de desastres asociados a un contexto de

camb¡o climático.

Es preciso señalar que la adaptac¡ón al camb¡o climát¡co es un aspecto ¡nherente al proceso

de desarrollo, que permite la adecuación en los procesos, prácticas y estructuras para

moderar el daño potencial o para aprovechar las oportunidades que ejerce el camb¡o

climát¡co. En tal sent¡do, en la medida que se incrementa el conoc¡m¡ento del clima, de su

variabilidad natural y del cambio climático, es posible establecer las bases para la gestión

del riesgo en un contexto de cambio climático, reduciendo las probabilidades de daños y

pérdidas (impactos) como consecuenc¡a de la ocurrencia de determinados pel¡gros

derivados del clima.

Este objetivo se asocia parc¡almente con la meta 4 del PLANAA y con acc¡ones estratégicas

correspondientes a la meta 7 del PIANAA.

á'T'-'x
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Gráfico N" 6 V¡nculación de OES 3 con el PLANAA

Acc¡ón estratéglca 7,18:
De5arrollar

lnvestigación para la mitigadón
y adaptaclón alc¿mblo

climátlco, conslderando la
varlabllidad dlmátká.

Acc¡ón EstratéBi.a
7.19: Desarfollar

lnvest¡gaclón orientada
a la gert¡ón de rlesgos

ante pellgros naturales
y antróplcos.

z
F.l
F.i

Meta 4: Reducción a

cero de la tasa de deforestac¡ón

en 54 m¡llones de hectárear de bosques
pr¡mar¡os bajo diversas categorfas de

orden¡m¡ento teritorlal contrlbuyendq
conjuf*emente con otras in¡cladvat a

reduclrel47.5% de emlslonés deGElen el
pafs, gererados por el cambio de uso de la

üefra; asf como a dkm¡nu¡r la

vulneraHlidad fr€nte al cambio cl¡mátlco

Meta 7: 1@96 de ent¡dádes del
S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón

Amblental ¡mplementan la

Polítca Naclonal del Amb¡ente y

OES 3: Fortalecer la capácldad de adaptaclón y rerpuestá
de le pobladón, agentes ecooóm¡cos y el €stado ante los
eHos adverso6 del camb¡o climát¡co, ey€nto§
g€ológlo6 y Sladolóekos

Así mismo, este objetivo evidenc¡a una problemática que se relaciona directamente con
consecuencias importantes en la población, de acuerdo a información del Sistema Nacional
de lnformación para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD) del lNDECl, la afectación de los
desastres naturales a las personas en el periodo de ev¡denc¡a es crec¡ente, siendo el p¡co el
año 2007 generado por el terremoto que afectó P¡sco.

Serie Histórica daños generados por desastres naturales
1996-2014

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2017 2012 2013 2014

-+viviendas destruidas <-Ha. De cultivos pérdidos

¿r!
v)
tr.l
lJ.r

-r>Personas fallecidas

r: SINPAD
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De manera s¡milar se evidencia a nivel de los impactos negativos en la ¡nfraestructura, en

este caso en las viv¡endas, en donde se evidencia una tendencia al ¡ncremento del ¡mpacto

negativo en las v¡viendas, nuevamente alcanzando el techo máximo en el terremoto del año

2007.

En el caso de las hectáreas de cult¡vos, el p¡co se evidencia en los años 2004 generados por

sequías y heladas, en cuanto al año 2012 se vieron afectadas por heladas e ¡nundaciones.

Así mismo, el presente objet¡vo contribuye con el cumpl¡miento de dos recomendaciones

de la EDA -OCDE, recomendac¡ones que son de carácter multisector¡al (implica la

participación sinérg¡ca de varios sectores del Poder Ejecutivo y de los tres niveles de

gobierno), las mismas que se enmarcan en la ENCC de carácter multisectorial; cabe precisar

que la art¡culac¡ón estratégica sectorial es una propuesta que no resulta vinculante con los

documentos de planificación mencionados en la misma:

Tabla 15: Art¡culación del OES 3 con las Recomendaciones de la Evaluac¡ón de Desempeño
Ambiental - ocDE

Objetivo Estratégico
lñstituc¡onal del SENAMHI e

INAIGEM

R39. Intróducir un nuevo enfoque basado en riesgos eñ la

gestión de los r€cursos h¡dritos, ¡ncluyendo los riesSos de

escasez de aguá, de inundac¡one5, de calidad inadecu¿da

de agua, asícomo el riesgo de dañ¿r lá resiliencia de los

cuerpos de aSua; pera ello des¿rroll¿r la base de

conocimientos sobre esos cuatro riesgos y fortalecer
mecañ¡srnos de partic¡pac¡óñ de todos los interesados en
l¿ defiñición, aceptación y manejo compartido de los

Acción Estratégica

lnstituc¡oñal del MINAM
R53. Evaluar los efectos ambientales perjudiciales de los

iñcentivos productivos (apoyo e precio de mercado,
paSos directos en bese a producción ¿Sropecu¿ri¿. apoyo
á la produccióñ y uso de insumos agrícolas). Alinear los

incentivos no productivos (pe8os directos por hectárea)

.on los objetivos de protecc¡ón amb¡ental. Evitar la
dispersión de proyectos de financiamiento eñ los

sectores forestaly agro-forestel y los destinados a lograr
objetivos ambieñtales en el seator aSricola; promover la
incorporación de criterios ambientales en las

evaluaciones de caéd¡to a8rícola, a efecto de fomenter
¿ctividades de ¿d¿ptación y mrtiSación. y una ñ¿yor
diversificación productiva que contribuya incrémentar la
res¡lieñcie; potencia. losseeuros aBricolas, como ñedida
deadaptaaión frente a la variabilidad climát¡ca; y avañza r
eñ la inclusión del pago de serv¡cios ambientales entre
sus proveedores y usuarios,

Sector

agropecuar¡o y

silvicultura

Q:ffis
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OES 4: Promover la

reducción de las emisiones
de GE! a nivel país de los

sectores servrcros

productivos
El Objetivo pretende abordar al camb¡o climát¡co atribu¡do directa e indirectamente a la
act¡v¡dad humana que altera la compos¡c¡ón de la atmósfera global. El Perú está
comprometido a implementar acciones de reducción de em¡siones de gases de efecto
invernadero (GEl) e incrementar la remoc¡ón de carbono, tanto para cumplir las

re sponsa bilid ades ét¡cas al nivel nacional e internacional, como para mantener una

economía altamente compet¡tiva acorde a las nuevas tendencias mundiales y maximizar los

beneficios sociales y ambientales derivados de contar con sectores productivos ef¡cientes e
inclusivos, a través del uso sosteníble de los recursos naturales.

En esta perspectiva el Perú en el marco de la Conferenc¡a de las partes desarrollada en París

en el año 2015 (COP 21), se comprometió con la reducción de GEI a través de la presentación
de la Contribución Prevista y Determ¡nada a Nivel Nacional (iNDC por sus siglas en inglés y
en adelante Contribuc¡ones Nacionales).

En dicha perspectiva, este objet¡vo plantea romper con la informac¡ón h¡stór¡ca reflejada en
el lnventar¡o Nacional de GEl, que evidencia un leve incremento de las emisiones generadas
por el país.

Emisiones en el Perú entre 2q)0-2012

Fuente: Tercera Comunicación Nac¡onal
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La problemática se acrecienta aún más cuando se proyecta la tendenc¡a alaño 2030, donde se

evidenciaría una tendencia creciente de las emisiones en todos los sectores.

Proyección de las em¡siones de GEI del Perú entre 2012 y 2030
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Fuente: Tercera Comuñicac¡ón Nac¡onal

Este objetivo se asocia con la acción 4.3 de la meta 4 del PLANAA, asociada con el impulso
del crecimiento verde, el cual incluye el crecimiento bajo en carbono.

Gráf¡co N'7 Vinculación de OES 4 con el PLANAA

Acc¡ón Estratég¡ca 4.3 lmpulsar un

cre€imiento económico con menor
¡ntensldad de emls¡oner de 6El.

Economla baia en Cár¡oro.

Meta 4: Reducc¡én a cero de la tes¿ de deforestac¡ón en 54 millones

de hectáreas de bosques pfimar¡os belo diversas cáteSorlas de

ordenam lento territorial contribuyendo, coniuntamente con otras
¡n¡c¡athat a reduc¡r el 47.5% de emlslones de 6El en el paft

generados por €l camblo de uso de la üefra; asf como a ditm¡nu¡r la

vulnerabil¡dad frente al camblo dlmáUco

OES 4: Promover la reducción de las em¡r¡ones deGEla
nlvel pafi de los sectores y servlclos productivos

Asímismo, el presente objet¡vo contr¡buye con el cumplimiento de cuatro recomendaciones

de la EDA -OCDE, recomendaciones que son de carácter multisectorial (¡mplica la

participación sinérg¡ca de varios sectores del Poder Ejecutivo y de los tres niveles de
gobierno), las mismas que se enmarcan en la ENCC de carácter mult¡sectorial; cabe precisar
que la articulación estratégica sectorial es una propuesta que no resulta vinculante con los

documentos de plan¡ficac¡ón mencionados en la misma:
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Tabla 16: Art¡culac¡ón del OES 4 con las Recomendaciones de la Evaluación de Desempeño
Ambiental - OCDE

EconomÍa y

ambiente

R8. Completar la EstrateSia de arecimiento verde en el Perú,

cons¡derando el papel de las políticas ambientales como
motor para el creciñiento econdmico. lncorporar las

metas de polít¡ca ambiental en los pl¿nes dé desarrollo
n¿cional y de d¡versiñcac¡ón productiva y en los marcos
de planif¡cación presupuestaria asf como eñ las pol¡tiaas
y planes sectof¡ales. Reforzar los esfuer¿os de
coordinación entre el Centro Nacionel de Planeamiento
Estr¿tég¡co, el Ministerio de Eaonoñla y Finánzat el
Min¡sterio de la Producción, el Miñiste¡io delAmb¡entey
otras ¡nstitl¡ciones cornpetentes para asegurar la

implementac¡ón efectivá deun crecim¡ento verde bajoen
carbono mediante la definición de objetivos ambientales

Ac.ión Estratégica
lnstitucional del MINAM

R13. Poteñciar el papel del sector pr¡vado en el desarrollo de
fa eao innovación, la efic¡encia energét¡ca, ¡as energlas
renovablés no convencionales, los sectores de reciclado,
reut¡lización y trátemiento de desechos y en otro5
ob¡et¡vos de la polít¡ca ambiental a través de incent¡vos
económ¡cos, respaldos cred¡ticios y créd¡tos bl¿ndos,
asoc¡aciones público-pr¡vadas y/o a€üerdos de
producc¡ón limp¡¿, entre otror. lncorporar el

componente de eco innovación en la política de l+D y

ase8urar que los recursos de las regallas fomenten el
desarrollo de centro5 de conocimiento asoc¡ados a la

protección ambientá1, al aprovechamiento sostenib¡e de
los recurso! ñaturales y e la generación de nuévos n¡chos

de compet¡tiv¡dad amb¡entalmente amigables.
Aprovechar la responsabilidad extendid¿ del productor
para fomentar procesos de formali¿ac¡ón V reforzar los

s¡stemas de eco etiquetados de modo de facilitar la

concienciación de aonsumidores y el buen
comportemiento del sector privado sobre la base de los

Acc¡ón EstratéBica

lnstitu.ional del MINAM

Ampl¡ar y profundizar la ¡nfo.mación económ¡ca
rela.¡onad¡ (on la implementación de instruñento5 de
poliirc¡ ¿mbient¿l (srstemas de cuenlas económia¿s y

ambientales integradas,Easto en medio amb¡ente, apoyo
finánciero públiao, réBulac¡ón d¡recta, impuestos
amb¡entales, mecanismos de creacióñ de mércedos,
carSos por seru¡c¡os, sisteñas voluntarios, sistemar de
¡nformación) bajo el anál¡sis costo-efectividad y

Acción Estratégica
lnetituc¡onal del MINAM

Cooperación y

comprom¡sos

internac¡onales

R23. Proseguir los esfuer¡os para cumplir aon lo9

compromisos internac¡onáles en matéria ambiental con
el fin de reflejar su crcciénte papel en la economíe de
América Latina y la capacidad del país para ser miembro
de la OCDE. Se8uir ¿vanzañdo en el desarrollo de una

cooperacióñ ¡nternacional efectiva y ef¡caz, que esté
orientada a las necesidádes ambientales que tiene el
páís; buscar sinergias entre las act¡vidades y, en lo
posible, evaluar las vías que permitan que los loSros

obtenidos ¿ partir de la cooperaaió¡ sean sosteñibles eñ

Acción Estratégica
lnstituc¡oñal de¡ MINAM



OES 5: Fortalecer Ia gobernanza y

cultura ambiental
De acuerdo a la Ley General del Ambiente (Ley N" 28611), la gobernanza amb¡ental es un
pr¡ncip¡o que conduce a la armonización de las políticas, inst¡tuciones, normas,
procedimientos, herram¡entas e información de manera tal que sea posible la participación

efectiva e ¡ntegrada de los actores públicos y privados, en la toma de decisiones, manejo de

conflictos y construcción de consensos, sobre la base de responsabilidades claramente
definidas, seguridad jurídica y transparencia. Es en ese sentido que este objet¡vo estratégico
se relaciona estrechamente con el
Amb¡ental sino en toda la temática a nivel nacional, y se material¡za a través de la Gestión
Amb¡ental definida también por la citada ley como el proceso permanente y continuo,
const¡tuido por el conjunto estructurado de principios, normas técnicas, procesos y
activ¡dades, orientado a administrar los ¡ntereses, expectativas y recursos relacionados con
los objetivos de la polít¡ca ambiental y alcanzar así, una mejor calidad de vida y el desarrollo
integral de la población, el desarrollo de las actividades económicas y la conservación del
patr¡monio ambiental y natural del país.

En el caso de la cultura amb¡ental, la Polít¡ca Nacional de Educación Ambiental (aprobada

con Dec.eto Supremo N" 017.2012.8D) t¡ene una definición compleja de la cultura amb¡ental
pero se podría resumir como la con.junción de las dimensiones de valor, creencias, act¡tudes
y comportamientos que asume una sociedad con su entorno y amb¡ente natural, y que se

desarrolla a través de los ámbitos educat¡vos y socio-económicos.

De acuerdo a lo anteriormente expresado, el presente objetivo t¡ene un carácter transversal
ya que es el objetivo que soporta las mejoras en la gestión ambiental y el fortalecimiento de

la conciencia ciudadana, ambos elementos indispensables para alcanzar los anter¡ores
objet¡vos planteados. Es en ese sentido que se asocia desde una mirada sectorial con las

metas6yTdel PLANM.

.I ,

{-
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Gráfico N' 8 Vinculac¡ón de OES 5 con el PLANAA

Meta 6: M¡nería y Energfa - 100% de la
pequeña mlnerla y m¡fierfa aftesanal

¡mpleme¡tañ y/o dlsponen de

¡nstrumentos de gestlón amblentali y
1@96 de las g.and6 y med¡anas empresas

m¡neras y energéticas meloran su

d$empeño emblentá|.

OES 5; Fortalecer l¡ goberoanza y cultura ambiental

Así mismo, el presente objetivo contribuye con el cumplim¡ento de dieciséis
recomendaciones de la EDA -OCDE, recomendaciones oue son de carácter mult¡sector¡al
(implica la part¡c¡pación s¡nérg¡ca de var¡os sectores del Poder Ejecutivo y de los tres n¡veles
de gobierno); cabe precisar que la art¡culación estratégica sector¡al es una propuesta que
no resulta vinculante con los documentos de planif¡cación mencionados en la misma:

Tabla 17: Articulación del OES 5 con las Recomendac¡ones de la Evaluación de Desempeño
Ambiental - OCDE

z
¡

¿r!
(n
l¿l

Meta 7: Gobernanza Amblental- 100%
de ent¡dades delS¡stema Nac¡onal de

Gest¡ón Amblental implementan la
Polft¡ca Nac¡onal del Amb¡ente y los
Instrumentos de gestión ambiental.

&-..

Entorno de

Formulación

de Políticas

Con base en los mandatos y obligac¡ones le8¡les
existentes, hacer efeativa la necesaria coordinación
institucion¿¡, t¿nto h orizon lal como veñ¡cal, para meior¿r
la polít¡a¿ y gestión ambiental del país hac¡a eldesarrol¡o
sostenible, inte8rando visiones parc¡¿les y sectorialhtas,
fortalecer las ent¡dades subnacionales y loaaler con
responsabilidad amblental en mateña de financ¡amiento
v caoacidades técn¡cas.

Objetivo Estratégico
lnstitucional del MINAM,

OEFA, SENACE, SÉNAMHI,

SERNANP, INAIGEM, IIAP, IGP

RS, lncrementar los esfuerzos para ra cion a lizer el crecim iento
de las ciudades a través de planes maestros vinculantes
de desarrollo urbano, previniendo la ocupac¡ón ¡legal de
terrenos conurbaños y asegurañdo coordineción con la
planificación deltrasporte a nivel local (tráf¡co urbano) y
nacional {i¡fraestrudura}.

Objetivo Estraté8ico Territorial
de los GRy GL

R7- Continuar refor¿¿ndo l¿ constru.cióñ del sistema de
información ¿mbiental y 5u utili¿ación en la política
pública. Ase8urar información ambiental bá5ica de
reporte obl¡gatorio, contiñua temporalmente,
representat¡va y de cobertura ¡decuada e

internacionalmente estandarizada (reg¡stro de emisiones
y tlañsferencia de cont¿m¡n¿ntes, niveles de amisiones y
cálidad de los medios, iñdicadores b¡ológicos, entre
otros). Asegurar el acceso oportuno y transparente a la

iñformac¡ón embiental publ¡cada en el dom¡nio público
por parte de la población, en cumplimiento Eoñ la

leg¡slación existente.

Acción Estratégica
lnstitucion¿l del MINAM,

OEFA, SENACE, SENAMHI,
SERNANP, INAIGEM, IIAP, IGP,

GRyGL

Economía y

ambiente

éTil,,.

lnte8rer las consideraciones ¡mb¡entales en el s¡stem¿
fiscal fomentando la aplicación de ¡mpuettos
ambientales, según aorresponda, y elim¡nando
gradualmente s¡stemas de exenciones y 5ubsid¡os
perjud¡ciales con el medio ambiente. Profund¡z¡r la

aplicacióñ pleña de lot criterios ¿mbientales eñ los
impuestos sobre combustibles y vehícülos teniendo en
cuenta su coñtribución en las emis¡ones e impactos en

EstratéE¡ce lnstituaional del
MINAM

i; ,"rTr' - ,-:,
2_ {rsuú$ro -§r
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salud. Sust¡tuir el apoyo ñnanciero público por sistemas

de paSo por serv¡cios amb¡entalet según corresponda,
aseSurando asi la eflcienc¡a en el uso de los recursos

f¡scales y le efeatividad eñ la protecc¡ón amb¡erital.

R10. lncluir la evaluación de los efectos ambientales de las

polh¡cas econórñicas, en pari¡cular de Sasto e inversión
públicos. Ampl¡ar las evaluaaiones ¿mbientales

estratég¡cas a la políti.a energética y los planes de
transporte, en part¡cular pare él áréa metropolitana de
t¡ma-Callao y otras ciudades intermedias, como

Acaión tstratéB¡ca
lnst¡tucional del MINAM

R12. Refor¿ar el fiñanciamiento procedent€ del presupuesto

re8ulár para la institucionalidad ambi€ntal que permita

a8¡lizar,a formul¿ción de la política ¡ñbiental y la

supervisióñ delcumpl¡miento de sus objet¡vos. Foment¿r
l¿ evaluación eaonómica de políticas, planes y prograrnas

amb¡entales, aprovechendo herramient¿s tomo el

análisis costo'benefic¡o y costo-efectividad y el

establecam¡ento de objetivos y metas con cronogramas e

iñdicadores de cumplimiento. Fortalecer la aplicac¡ón de

herramientas de control de gestión para asegurar el

Acción EstratéEica

lnstituciona I del MINAM

R16. Potenciar y profundizar ¡á educación formal e informal y

la coñcienciación de la c¡udadanía y del sector

empresar¡al en materia ambiental/ prior¡zando aquellas
industrias má5 contaminantes y comunidades más

expuestás y vulnerables ante rierSos vinculados a

extern¿l¡dade5 derivadas de la actividad económiaa y

clir¡áticos, para: i) mejorar el conocimiento y ejerc¡cio de

sus derechos v deberes, ii) contribuir a cambios de

comport¿m¡entos y la adopción de prácticas

amb¡eñtalmente ¿miSables, iii) facilitar la partic¡pación

activa y construdiva en el diseño e ¡mplementación de
pollticas, pro8ramas, estrategias y proyectos Eon

incidencia en el medio ambiente.

Objetivo EstratéBico

lnst¡tucional del MINAM

Soc¡edad y
ambiente

R17. Mejorar la electividad de ¡os mecanismos de
participación ciud¿dana eñ el sistema de evaluac¡ón de

impacto ambiental, planes, normas y proSramas y otros
espacios de interacc¡ón social; continuary profundi¿ar las

condiciones de aplicac¡ón del mecenismo de consulta
previa (MCP) del convenio 159 de la OlT, particularrnente

en los grandes proyectos de invers¡ón en los sectores

A.c¡ón EstratéBica

lnstitucional del MINAM y

SENACE

Tare¿s del POldel MINAM y
OEFA (coordina.ión con otros

sectores)

R18. Mejorar las capac¡dades del Poder Jud¡cial, Min¡ster¡o
Público y delresto de las ent¡dades delsistema dejustic¡a
con responsabilidad en la aplicac¡ón de l¿ ley para

atender temas ambientales y evaluar la creacidn de

tribunales ambientales especializados. Ampl¡ar, en el

marco de la Escuela de la Ma8istraturá y en otros
espacios de formación de la judic¿tura, los rn€cañismos
de formación y capacitarió¡ en materia árnbiental del
poder judicial; mejorar lar cápac¡dades de soporte
técnico y.ient¡f¡co para las labores de ¡dministrac¡ón de
justicia y ¡pl¡cación de la ley y fortalecer los cuerpos de

Acc¡ón Estratégica

hst¡tucionaldel MINAM

Cooperac¡ón y

compromisos
¡nternacionales

R23. Proseguir los esfuetos para cumpl¡r con los

compromilos internacioñalet en materia añbienlel con

el fin de refle¡ar su creciente p¿pel en la economia de
Améric¿ tatina y la c¿pac¡dad del país para ser miembro

de la ocDE. segu¡r avanzando en el desarrollo de una
cooperación internacional efectÚa y ef¡caz, q¡./e esté
orientada a las neaesidades ambientales que tiene el
país; buscar sinergias entre las act¡vidades y, en lo
posible, evaluar las vias que permitan que los logros

obten¡dos a part¡r de la cooperación se¿n sostenibles en

i
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Sector m¡nero

R61. Continuar con las polític¿s destinadas a resolver el
problema de los Pasivos Amb¡entales M¡neros fPAM),
profund¡zando Ia generac¡ón de ¡nformación sobre
riesgot aprovechando su potenaial económico (rñiñela
secund¿r¡a), determin¿ndo propiedad y
responsab¡lidades y diseñando e ¡mplementando
mecaniSmos de monitoreo, lncreñentar los esfuel2o§ de
remediación, con especial énfasis en los sitios
abandonados y de mayor r¡esgo. €stablecer la

respon sab¡l¡dad y las ne¿esidadesde fiñanciamiento para
la reñediación de los PAM abandonados y ¿provechar la

cooperación ¡nternacional en materia técnica, A,egurar
que los plánes de remediación de los PAM sean
aprobados y fiscali¿ados por SENACE y OEFA,

Objetivo Estreiégico
lnst¡tucional del OEFA y

SENACE

Acción Estratég¡ca

lnstitucional del MINAM

R62, Continuar e iñcrementar los esfuerzos para el¡minar la

minéría ilegal y formali¿ar la informal. Prestar atenc¡ón
especial a la pequeña m¡nería y miner¡a anesanal con
asistenc¡a tecnológ¡c¿ y esquemas de promoción de la
comercialización que les permitan asegurar economías
de es€ale y la formali¡ación y adopción de tecnologias y

Acción Estratég¡ca

lnstituc¡onal del N,llNAM y GR

R63. Trans¡tar h¿c¡¿ una minerla artesanal, partiaulármente
del oro, que utilice técñicas y estándares accesibles
iñtern¡cionalmente pare prevenir el deterioro ambiéntál
y las consecuencias sobre la salud y calidad de vida dé las

Acc¡ón Estraté8iaa
lnst¡tucional de¡ MINAM y GR

R64. En el ámbito de las responsabilidades sobre el sector
minero que les corresponden a los gobiernos

descentral¡¿ados, desarrollar mejoras en relación con el
papel de los gobiernos reg¡onales (GR) respecto de
perm¡sos y fiscal¡zaciones ambientales, aseSurañdo la

ejecuc¡ón y financiam¡ento, capacitando a su personal
profesionaly reforzando su coordinaa¡ón con el MINAM

Acción Est¡atégi.a
lnst¡tucional del MINAM y

OEFA

R65. Asegurar l¿ plena aplicac¡ón del pr¡nc¡p¡o de
internal¡zación de costos o contaminador pagador. Ve¡ar
por que las rentas asociadas a la explotec¡ón del recurso
minero contr¡buyan ál desarrollo sosten¡ble del pa¡s

med¡ante ¡as ¡nversiones de largo plazo eñ otras formas
de cap¡tal (hurñano, fis¡co o natural), con una
consideración rnás equitativa de las real¡dades sociales y

Tareas del POI del MINAM
(coordinación con otros

sectoreS)

Cont¡nuar avanza¡do en l¿ promoa¡ón de una m¡yor
iran5parenc¡a de los electos sobre el medio ambiente y
la salud de les personas de lás ¿ctivrdades mineraa.
Reforzar la efectividad del acceso a la informacióñ y
part¡c¡pación activá ¿mplia en los procesos de
licenc¡amiento. Promover la ¡ncorporac¡ón de la temát¡ca
ambiental en las d¡it¡ntas iñiciátivas de transparenc¡a,
coño la ln¡c¡at¡va para ¡e Tr¡nsparencia en las lndustr¡as
Extract¡va§.

Accióñ Estratégiaa

lnstitucioñal del MINAM y
SENACE

V
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4. Acciones Estratégicas Sectoriales

AES del OES 1 "Mejorar las condiciones del estado del ambiente en favor de la salud

de las personas y los ecosistemas"

El pr¡mer objetivo estratéBico sector¡al se estructura por tres acc¡ones estratégicas sectoriales
que representan los productos que provee el Sector Ambiental en busca de alcanzar el objetivo
planteado. Esta estructura lógica de intervención, se vincula con la implementación de los

programas presupuestales, que en este caso particular es la integración de productos de cuatro

pro8ramas presupuestales de rectoría del M INAM: PP 036 "Gestión integral de residuos sólidos",

PP 096 "Gest¡ón de la calidad del aire", PP 136 "Prevención y Recuperación Ambientalde S¡tios

contaminados y Áreas Degradadas por M¡nería llegal e lnformal (pequeña minería y minería

artesanal)" y PP L44 "Conservac¡ón y uso sosten¡ble de los ecosistemas para la provisión de

servicios ecosistémicos".

AE§ 1.1: lmpulsar la reducc¡óñ de la 
I

contam¡nac¡ón de 106 componentes del

tmble[te

AES 1.2,: Me¡orar la gestlón de la calldad

amb¡ental (alre, ague, suelol y la dlspos¡clón

flnal adecuada de ¡eslduos sólldos no
¡eutlllzables, a través dela prevendón,

conüol y récuperaclón

AES 1,3: lmplementar la cert¡ficac¡ón

amblental, araluación, superv¡sión y
fiscalhación de entldade para el

cr¡mpllmlento de lss normas amblénteles
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lmpulsar la reducc¡ón de la
contam¡nación de los

componentes del
amb¡ente

Porcenta,e de ent¡dades
suPervisadas que cumplen

con las normas y límites
máx¡mos perm¡sibles

MINAM, OEFA, GR, GL

Tr"-ñ.t"=;G-----]
I rem¡t,r¡ I

I amuientar en ros I

I ¿¡,"¡o, I

I cunicurares ¿a ra I

| ,"^ Itl
ent¡dades públicas,

privadar y pobl.ción eñ

el uso ..o ef¡ciente de loe

recu.sos, prevenrión y

contami.á.ió¡ ámbiental

MINAM/GR/GL

T P;;;;;;*- d"--l
I recnolos¡as

I amrsables con et I

ambienté I

. Programa Presupuestal 036: Gestión integral de res¡duos solidos (produdos 3000579 y 3000581)

. Programa Presupuestal 096: Gest¡ón de la cal¡dad delaire (producto 3000503)

. Programa Presupuestal 0144: Conservac¡ón y uso sosten¡ble de los ecosistemas para Ia provisión de

áuE},
e;;ryffin9
'aúyz
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Mejorar la gest¡ón de la
cal¡dad ambiental (aire,

agua, suelo) y la

d¡rposición final adecuada

de res¡duos sól¡dos no
reutil¡zables, a través dela
prevención, controly
recuperación

Porcentaje de zonas de

atención prior¡tarias que

cumplen con los ECAS

{parámetros priorizados)

MINAM, OEFA,

SENAMHI, GR, GL

Porcentaje de residuos

sólidos no reut¡lizables
dispuestos de manera
adecuada

lmplementaclón de Plan de

Acc¡ón de para la rnejora de

la calidad d.la¡r€

GL

gestión y recuperación d€ la

GN

quím¡cos y su9tañc¡at

MINAM/GR/GL

t t,r"t"r""t".ó;--l
I o" p"so' oo, 

I

l*".nto-*".n, I

I ¡¡ruso hid¡ico I

Programa Prerupuestal 036: Gest¡ón integral de res¡duos sol¡dos (productos 3000580 y 3000583)
Programa Pre5upuestal 096: Gest¡ón de la cal¡dad del a¡re (producto 3000504 y 3000692)
Programa Presupuestal 0136: Prevenc¡ón y Recuperac¡ón Amb¡ental de Sitios Contam¡nados y Áreas
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lmplementar la
cert¡f ¡cación ambiental,
evaluación. superv¡s¡ón y

f¡scalizac¡ón de entidades
para elcumpl¡miento de
las normas amb¡entales

MINAM, SENACE,

OEFA, EFA5

Porcentaie de planes,

proSramas y proyectos
públicos y pr¡vados,

acreditan viabilidad
amb¡ental

SENAC€

OEfA/EÍAS

del

cumplim¡enro d€ la lcdslación
ambieñtal

ottA/€FAs
F¡sc¡li¡¡ción, rancióñ e

lncentivos ambientales

MINAM/SENACE/OEfA

fc-itr-r-" I
| """,..** |

l,¿,n,.or, I

I no.."u,o. I

. Programa Presupuestal 036: Gestión integral de reslduos sol¡dos (productos 3000582)

. Programa Presupuestal 096: Gestión de la cal¡dad del aire (producto 3000505)

. Programa Presupuestal 0144: Coñservac¡ón y uso sostenible de los ecos¡stemas par¿ la provisión de
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AES del OES 2 "Promover la sostenibilidad en el uso de la diversidad biológica y de

los servicios ecosistémicos como activos de desarrollo del país"

5e proponen tres acciones estratég¡cas sector¡ales, las cuales cumplen con la provisión de

serv¡c¡os que buscan coadyuvar al cumplimiento del Objetivo Estratég¡co y se vinculan con la

acc¡ón sectorial en el marco del despliegue de la ENBCC y la EPNDB. La lógica de las acciones

estratég¡cas se vinculan de manera directa con la implementación de los siguientes programas

presupuestales: PP 57 "Conservación de la diversidad biológica y aprovechamiento sostenible

de los recursos naturales en área natural protegida ", PP 144 "Conservación y uso sostenible de

los ecosistemas para la provisión de serv¡c¡os ecos¡stémicos" y PP 0135: "Prevenc¡ón y

Recuperación Ambiental de Sitios Contaminados y Areas Degradadas por Minería llegal e
lnformal (pequeña minería y minería artesanal)".

AES 2.1: Promover el desarrollo dé 
I

actlvldades productiyas sostenlbles én basr a
le d¡verCdad b¡olótlcá y ¡oE servldos

ecGlstémlco6\,,

AES 2.2,: lncrementar las acc¡ones dé

Invest¡8aclón, preyenclón, control, yltilancia,

supervlslón y frscalhaclón oportunas para

adtar la dclradaclatn de la dhretsldad
biotó8tca.

\.,.--l

É ,l-"-f,\
lá tw$tfno or'¡

\É'cr,{Ét,dsroo/

\ql¡¡g./

I AfS z,l: nestaurar y recuperar ecoslstemas,
éspeclesy servlclos ecoslstémlcos

degradados
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Promove. el desarrollo de
actividades productivas

sosten¡bles en base a la

d¡versidad b¡ológ¡ca y los

serv¡c¡os ecos¡stém¡cos

Porcentaje de territor¡o
nac¡onal hedáreas con

acc¡gnes de conservación
y aprovecham¡ento

sosten¡ble

MINAM, SERNANP,

IIAP, INAIGEM, IGP,

GR. GL

Porcentaje del territorio
nac¡onal con lnstrumentos

Técn¡cos Sustentator¡os
para elOrdenam¡ento

M¡NAM/GR/GL

ordenám¡€nto territor¡¿l

MIÑAM/ S€RNANP /IIAP

/INAIGEM/IGP

div€rsidád b¡ológica y

las caÉlerfrllcas

Seofisicar de los

MINAM/SERNANP/GR/GL

Gest¡ón de anstrumentos

505t€n¡bl. del Patrimonio

MINAM/ SERNANP/IIAP

públ¡cas

res!onrables d€ la

rortenibl€

MINAM/SENAMHI/ IIAP

. Programa Presupuestal 057: Conservac¡ón de la d¡versidad biolog¡ca y aprovechamiento sostenible de los
recursos naturales en area natural protegida (productos 3000506 y 3000576)

. Programa Presupuestal 0144: Conservac¡ón y uso sostenible de los ecos¡stemas para la prov¡sión de
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lncrementar las acciones

de investigación,
prevenc¡ón, control,

v¡g¡lanc¡a, supervisión y
f¡5cal¡zación oportuna5

para evitar la degradac¡ón
de la diversidad

Porcentaje de espec¡es

nativas y naturalizadas con
acc¡ones de control,

v¡g¡lanc¡a, superv¡sión y
fiscalización

MINAM, SERNANP,

IIAP, INAIGEM, OEFA,

GR, GL

Elaboración dc crudios
€sp€cializadoi par¡ l.
identifi cación de especies

y recursos 6.néticos en

rlesto de d€gradación

MINAM/ OEIA /GR

OVM, com€rc¡o iletaly esplcies

M¡NAM/ SERNANP/GR/GL

de ló vitilánci¡ parl¡clpativa

MINAM/GR/GT

lmplementarel Pátrull6jeyviSiláncla

de ANP de ámbito nacionaly reg,onal

. Programa Presupuestal 057: Conservación de la divers¡dad biologica y aprovecham¡ento sostenible de los

recursos naturales en area natural protegida (productos 3000475)
. P.ograma Presupuestal 01¿M: Conservación y uso sosten¡ble de lo5 ecos¡stemas para la provisión de

¡tr
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Descontaminar, recuperar
y restauraf ecosistemas,

esPecies y servicios
ecos¡stém¡cos degradados

Porcentaje del territor¡o
nacional degradado con

acciones de
descontam¡nación,
recupefac¡ón y/o

restauráción

MINAM, SERNANP,

IIAP, INAIGEM, IGP,

GR, GL

I\4INAM/ STRNANP /IIAP /
INAIGEM

S€tUimiento y monito.€o
d.leitado de la

réttaurac¡ón y recirPeración

de ecorirt€ñas, éspec¡es y

MINAM/ SÉRNANP/IIAP

/NAIGEM / CR/ GL

Fortalccer las.apácldad€s
(norrnativ.s, técnic¿s Y

equipafr¡iénto) de les

eniidadÉr públicff pere la

restsúracióñ y recupéración

de €aos¡st€mas, aspeci€s y

MINAM/IIAP/INAIGÉM/IGP/
SERI'¡ANP

€rperialkados de

identificarióñ,

dÉsradación de

ecosi§temar, €spec¡€s y

recurso§ 8enéticos

SERNAI.IPlIIAP/GR/GT

proyectos d€ iñvers¡ón para

f ecuperdcióñ y rertaura.iófr
da ecosist€mas, éspéa¡es y

r€rur§or 8enético9

. Programa Presupuestal 057: Conservac¡ón de la d¡vers¡dad biolog¡ca y aprovechamiento sostenible de los
recursos naturales en area natural protegida (productos 3000507)

. Programa Presupuestal 0144: ConseNac¡ón y uso sostenible de los ecos¡stemas para la prov¡sión de
serv¡cios ecosistémicos (producto 3000807)

. Programa Presupuestal 0136: Prevenc¡ón y Recup€rac¡ón Ambiental de Sitios Contam¡nados y Áreas
M¡nería lleRale lnformal {oeoueña m¡nerie v miñeriá

"*@
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AES del OES 3 "Fortalecer la capacidad de adaptac¡ón y respuesta de la población,

agentes económicos y el Estado ante los efectos adversos del cambio climático,

eventos geológicos y glaciológicos"

Tomando en cuenta que la temática relacionada al presente objetivo es mucho más amplia que

la temática ambiental, en este caso esta sección rescata acciones estraté8icas relacionadas

parc¡almente al PP 68 "Reducción de la vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres"

y al PP 144 "Conservación y uso sosten¡ble de los ecosistemas para la provisión de servicios

ecos¡stémicos", y a un enfoque transversal relacionada a las medidas de adaptación al cambio

climático. Por lo antes mencionado, el enfoque de este objet¡vo se aborda desde un enfoque

transversal que no se ajusta a un enfoque de programa presupuestal para su implementación.

AES 3.1: Vlgllár los ambientes naturales medlante el monltoreo de
parámetros y fenómenos geolótlcos, hidrocllmátlcos v tlac¡olótlcos

AES 2.2 lmplementar acclones para la adaptac¡ón al camblo

cllmátlco y testión del rlésgo a nlvel de ecoslstemas y terr¡torios

,zí.o oE¿ )r

[*L,'y]^,0§
\? pc¡ilIuúro §/
\2. | .h/\tr¡}-/
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V¡gllar los amb¡entes
naturales mediante el

mon¡toreo de parámetros
y fenómenos geológ¡cos,

hidrocl¡máticos y
glaciológicos

Porcentaje de terr¡tor¡o
nacionalque dispone de

información oportuna y de
cal¡dad para la gestión de

r¡esgos climát¡cos,
geoló8¡cos y glac¡ológ¡cos

MINAM, SENAMHI,

IGP, INAI6EM

68/GL

lmplemeñtóclón de acciones
para tcstioflar los r¡estos

h¡drocliñátacos, teofsicos y

glaciológicos.

MINAM/S€NAMHI/INAIGEM/IGP

insirumentos técnicos
pará lá 8e5tióñ de ri€sgos

h¡droclimátlcos,

t€of íricos y glaclológicos.

SENAMHI/INAIGEM/IGP

vidl¿nci¡ y rcpone d€ las

condic¡one§ hldroclirnáticar,

teofflcos y glacloló8icos.

MINAM/SENAMHI/INAIGEM/IGP/ GR/

GT

FortalccimieÍto de capacidades

€n la $nión de riertos
h¡drocl¡mát¡.o§, teoñri.os y

tlacioló8icor.

. Programa Presupuestal 068: Reducc¡ón de la vulnerabilidad y atención de emergenc¡as por desastres
(productos 3000735, 3000737, 3000738)
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MINAM,IIAP,
INAIGEM, GR,6L

lmplementar acc¡ones
para la adaptación al

camb¡o climático y gest¡ón

del r¡esgo a nivel de
ecosistemas v terr¡torios

Porcentaje de incremento
de la lnve15ión públ¡ca en

gestión de riesgos

cl¡mát¡cos, geológ¡cos y

MINAM/GR/GL

la

iñ5tltucional¡dad y Sobernanra en

tomo a la adáptación al.ámblo
cl¡málico

GR/GL

prorfiover t€r¡torlos y

ecosirlamas ádaptados y

resilientes ál cár¡blo rlimáti.o

mecáni§mos Y ac€iones de

6daptación ól camb¡o cllmátlco

MINAM/ SERNANP/IIAP

/INAIGEM/IGP
0ireño y difurión de

ñecáñi9mos técnlcor Y

f nanciaros para la ad.pt.c¡ón

. Programa Presupuestal 0144: Conservac¡ón y uso sosten¡ble de los ecosistemas para la prov¡s¡ón de

serv¡cios ecosistémicos (producto 3000806)

I W
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AES del OES 4 "Promover la reducción de las emisiones de GEI a nivel país de los
sectores y servicios productivos"

Este Objetivo Estratégico Sectorial tiene un carácter transversal ya que busca promover en
el país una economía baja en carbono, orientando su acción estratégica sectoriala impactar
en decisiones mult¡sector¡ales, ya que se basa en el comprom¡so asumido por el país en las

Contribuc¡ones Nacionales. Es en ese sentido que la acción estratég¡ca no se asocia

d¡rectamente a un Programa Presupuestal.

AES 4.1: lmplementar acdonCs pera la rcducclón de
eml¡lore3 de GEI . nlvel pafs

I

g
@

lmplementar acciones para

la reducc¡ón de emisiones

de GEI a n¡vel país

Porcenta.ie de reducc¡ón de

las emis¡ones de GEI

totales del país en los

MINAM, SERNANP,

IIAP, GR, GL,

m€carismoseinstrumeñto9
mult¡ectoriales para la

reducción d€ €misioñ€! d€

G€I

t€cñolotiaeprodudivaed€
bajas emiriones de 6El

MINAM/GL/GR

capacración eñ mecañismo
y accioner d€ reducció¡ d€

emisrone§ de GEi.

linanciamiento nacionales

e international€s para €l

Contr¡buclones Nacio¡á¡et
MINAM/SERNANP/IIAP/GL/G8

y Eobernán!á multisÉ€tor¡ales

€ ¡nterNbern¿mental párá ¡a

p.omo.ión e implementación
de accioner de mit¡tación
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AES del OES 5 "Fortalecer la tobernanza y cultura amb¡ental"

Las acciones estratégicas sector¡ales correspondientes a este Objetivo Estratégico Sectorial se

estructuran como las acciones de gestión ambiental necesarias para la implementación de los

camb¡os propuestos en el PESEM, así como la ¡mplementan inicial de sensibilización para

generar conciencia ambiental en las entidades públicas, privadas y la ciudadanía en general.

Es en ese sentido que este objetivo no t¡ene una mirada de programa presupuestalya que estas

acciones estratégicas (en el marco del Sector Ambiental) son la base instituc¡onal donde se

soporta la implementación de los otros objetivos de este plan en el marco de su desarrollo a

través de los programas presupuestales y la Gestión Pública por Resultados.

AEs 5.1: Promorrer la partlc¡p.clón actlya e lnformada de

las empr$as, instltuclones ¡ibllcas, socledad clv¡l y
cludadanos en el eierc¡c¡o de la testlón emblental.

AEs 5,2 Promover buenas práctlcas amblentales
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Promover la part¡cipac¡ón
activa e informada de las

empresas, instituclones
públicas, sociedad civ¡l y

ciudadanos en el ejercicio
de la gestión amb¡ental.

Porcentaje de instanc¡as y
mecan¡smos de

participac¡ón ambiental
oPerat¡vos

MINAM, SERNANP,

OEFA, INAIGEM, IIAP,

SENAMHI, IGP,

SENACE, GR, GL

MINAM/SERNANP/OEFA/I MIGEM/I
IAP/SENAMHI/IGP/SENAC[, GR/GL

Fortalecery ordénar €l marco

MINAM/STsIiA¡]P/INAIGTM/IIAP/
GUGR

lncr€mantar el conocimleñio y

la inv.stitacióñ eñ la temática

Fortaleaer l¡s capa.idadca en el

eierc¡.io de la gertión ambiental
d.lar entidades públacar rub

MINAM/SEBNANP/OEf A/INAIGE

M/XAP/STI'¡AMHI/IGPlSENACE,

GR/GL

!romover la párticipación

act¡va de la población y
rneras de diálo8o rn laj
polat¡ca§/ p¡aner, programas y
proyectos r.lacionados ál

amb¡ente o que imPactan.n
ét.

MINAM/GB/GL

Fortalecer elSilema
Nacional de Gesiióñ

corr€spondientc subs¡lemas
a nivel intertubernam€ ¡tal

Porcentaje de hogares,

entidades públicas y
privadas con buenas

tonal.ccr el enfoqu€ ambientalen lor Pl¿n€s de

Gest¡ón y PEdatótacos en todo niveledu@tivo y
en elárnbito d.lo3 tles niv€ler d. Gobiérno.

MINAM/SERNANP/INAIGEM/

IIAP/GVGR

Rercaiár y promover las

práclicas tr¡dacionales de

la5 culluras oritinarias

MINAM/SERIiANP/INAIGEM/IIAP

/GVGR

práctica§ar¡bientaleren

€rt¡dad€3 públ¡cás,

privadas ydé la sociédád

cav¡|.

Promover y fona bce. el

volur¡tariado amblentá1,

las ortanizacionei clvil.5 y

rederespecializadósen
.ducacióñ ¡mb¡ental,
entre otras a n¡v€lret¡onal

ñ6FI',¿..ffii
'rft'$-»'

t
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5. Ruta Estratégica
Para la construcción de la ruta estratég¡ca del plan, se ut¡l¡zó como insumo la información
generada con el equipo técn¡co y la comisión de planeamiento estratég¡co, y de manera

complementar¡a se incluyeron las prioridades y propuestas estratégicas recogidas en los talleres
macro regionales real¡zados con la representación de todos los Gobiernos Regionales.

En esa perspect¡va, la priorización de los objetivos en el marco de las brechas y necesidades que

ev¡dencian los gobiernos regionales evidencia la s¡guiente priorización:

Tabla 18: Priorización de Objet¡vos Estratégicos Sectoriales

OE51: Mejorar las

condiciones del estado del

amb¡eñte en favor de la

salud de las personas y los

ecosisternas

1. Mejorar la gest¡ón de la calidad ambiental
(aire, agua, suelo) y la disposición final
adecuada de residuos sól¡dos no reutili¿able5. a

través dela orevención, controlv recuDeración

MINAM, OEFA, GR,

GL

2. lmpulsar la reducción de la contaminación de

los comDonentes del arnb¡ente

MINAM, SENAMHI,
GR, GL,

3. lmplementar la certilicación ambiental,
evaluación, superv¡sión y fiscalización de

entidades para el cumplimiento de las normas
ambientale5

MINAM, SENACE,

OEFA. EFAS

2"

OE52: Promover la

sosten¡bil¡dad en eluso de la

d¡vers¡dad biológ¡ca V de los
servicios ecos¡stémicos
como activos de desarro¡lo
del país

1. Promover el desarrollo de actividades
productivas sostenibles en base a la diversidad
b¡olóeica v los servicios ecosistémicos

MINAM, SERNANP,

IIAP, INAIGEM, IGP,

GR, GL

2. lñcrementar las acc¡ones de investigación,
prevención, control, vrgilancra, supervisión v
fiscalización oportunas para evitar la

desradación de la diversidad biolóÍica.

MINAM, SERNANP,

IIAP, INAIGEM, IGP.

GR, GL

3. Descontam¡nar, recuperar y restaurár
ecosistemas, especies y servicios ecosistémicos
desradados

MINAM, SERNANP,

IIAP. INAIGEM, IGP,

GR, GL

OESs: Fortalecer la

Bobernanza y cultura
¿mbieñtal

1. Promover la participac¡ón activa e informada
de las empre5as, in5tituciones públicas,

socied¿d civily ciudadanos en el ejercicio de la
gestión ambiental.

MINAM, SERNANP

OEFA, INAIGEM, IIAP

SENAMHI, IGP

SENACE, GR, GL

2 Promover buenas práct¡cas ambientales MINAM, SERNANP,

OEFA, GR, GL

4'

OES3: Fortalecer la

capacidad de adaptación y

respuesta de la población,

agentes económ¡cos y el

Estado para la acción frente
a los efectos adverso: del
cambio climát¡co, eventos

1. lmplementar ¿cciones para la adaptación al

cambio climático y gestión del riesgo a nivel de
ecosistemas y territorioS

MINAM, SENAMHI,
IGP,INAIGEM

2. Vigilar los amb¡entes n¿turale5 mediante el

monrtoreo de parámetros y fenómenos
telúr¡cos, hidroclimáticos y glaciológ¡cos,

inforñando de manera oportuna-

MINAM, I¡AP,

INAIGEM, GR, GL

OES 4: Promover la

reducción de las emisiones
de GEI a nivel país de lo5

sectores y serv¡cios
productivos

1. lmplementar acciones para la reducción de

emisiones de GEI a nlvel pais

MINAM, SERNANP,

IIAP, INAIGEM, GR,

GL

La priorización en base a las propuestas de los GR expresa la ¡n¡c¡al preocupac¡ón existente por

' - lá calidad amb¡ental, ya que está es la variable más cercana al b¡enestar de la población; la
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segunda ubicac¡ón es para la sostenibilidad de la diversidad biológica que se sustenta en la
preocupación por la degradación de los ecosistemas y sus componentes que en la gran mayoría
de departamentos provee los bienes y serv¡cios que sustentan el desarrollo económ¡co de las

mismas; en la tercera ubicación se halla la gobernanza y cultura ambiental que expresa la
preocupación actual relacionada con los conflictos generados por el aprovecham¡ento de los
recursos naturales y su potencial ¡mpacto en la calidad del ambiente, así m¡smo la importancia
dada al elemento del comportamiento humana ante el ambiente reflejada en la conc¡encia
ambiental; la cuarta posición es para la gestión de riesgos climát¡cos, geológica y glaciológicos y

las medidas de adaptación al camb¡o climát¡co, evidenciando la necesidad de los GORE en
mejor¿r la gestión pública ante escenar¡os adversos de carácter climáticos, geológ¡cos y

glaciológicos; y finalmente la quinta ubicación es para la reducción de las emis¡ones de GEI a

nivel país.

Así mismo las Acc¡ones Estratégicas Sector¡ales bajo la misma lógica se han priorizado en
relación a los princ¡pales resultados que se deben conseguir para alcanzar los objetivos
planteados, los mismo que se articulan a los productos generados por el Sector.

lndependientemente de la priorización realizada, los cinco objet¡vos estratégicos sectoriales
deberían de avanzar de manera s¡multánea, tomando en cuenta la estrecha relación sistémica
de las temáticas desarrolladas en cada objetivo y que el escenar¡o apuesta definido para el

Sector Amb¡ental ev¡dencia un desarrollo equ¡l¡brado de las variables estratégicas identificadas
en el proceso de análisis prospectivo.
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ANEXOS
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3. Siglas y Acrónimos

ACR: Áreas de Conservación Regional

AES: Acción Estratég¡co Sector¡al

ANA: Autoridad Nacional del Agua

ANP: Áreas Náturales Protegidas

CMNUCC: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

CITES: Convención sobre el Comercio lnternac¡onal de Espec¡es Amenazadas de Fauna y Flora
Silvestres

CEPLAN: Centro Nacional de Planeam¡ento Estratég¡co

CC: Cambio Cl¡mático

CONGRESO: Congreso de la República

COFOPRI: Organ¡smo de Formalizac¡ón de la Propiedad lnformal

COMUMA: Comis¡ón Mult¡sector¡al de Gest¡ón Ambiental del med¡o marino costera

EDA: Evaluación de Desempeño Amb¡entel

EIA: Evaluación de lmpacto Ambiental

EBR: Educación Bás¡ca Regular

EE: Estudios Espec¡a[¡zados

ECA: Estándar de Calidad Ambiental

EAE: Evaluación Amb¡ental Estratégica

ENBCC: Estrateg¡a Nacional sobre Bosques y Cambio Climático

ENCC: Estratégica Nacional ante el Cambio Climático

EPANDB: Estrategia y Plan de Acc¡ón Nac¡onal de Divers¡dad B¡ológ¡ca al 2021

EPARDB: Estrategias y Planes de Acción Regionales de Diversidad Biológica

GR: Gobiernos Regionales

GL: Gobiernos Locales

GEI: Gases de Efecto lnvernadero

Ha: Hectárea

INDECI: lnst¡tuto Nacional de Defensa Civil

¡NDC: Contribución Prevista y Determ¡nada a Nivel Nacional

IMARPE: lnstituto del Mar del Perú
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llAP: hstituto de lnvestigaciones de la Amazonía Peruana

IGP: lnstituto Geofísico del Perú

INAIGEM: lnstituto Nacional de lnvest¡8ación de Glaciares y Ecos¡stemas de Montaña

MINAM: Minister¡o del Ambiente

MINAGRI: M¡n¡sterio de ABricultura y R¡ego

MINEM: Ministerio de Energía y Minas

MININTER: Ministerio del lnterior

MINSA: Ministerio de Salud

MTC: M¡n¡ster¡o de Transportes y Comun¡caciones

MINEDU: Min¡sterio de Educac¡ón

m3/s: Metros cúbicos por segundo

mg/l: Miligramos por litro

SUNARP: Superintendencia Nacional de Registros Públicos

SERFOR: Serv¡c¡o Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

ONGs: Organismos No Gubernamentales de Desarrollo

OSINFOR: Organ¡smo de Supervis¡ón de los Recursos Forestales

OMS: Organismo Mund¡al de la Salud

OVM: Organismos Vivos Modificados

oEFA: organ¡smo de Evaluac¡ón y Fiscal¡zación Ambiental

OCDE: organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

oES: Ob¡et¡vo Estratégico Sectorial

PEDN: Plan Estratégico de Desarrollo Nac¡onal

PRODUCE: Ministerio de la Producción

PCM: Pres¡dencia de Consejo de M¡n¡stros

PNCB: Programa Nacional de Conservación de Bosques

PDRC: Planes Regionales de Desarrollo Concertados

PDLc: Planes Locales de Desarrollo Concertados

PEI: PIanes Estratégicos lnstltuc¡onales

POI: Planes Operativos lnstitucionales

PP: Programa Presupuestal

9M10: I Particulado menor o ¡gual a 10 m¡crones{At 'rl
Plan Estratégico Sectorial Multianual del Sector Ambiental zorT - zozr



PESEM: Plan Estratég¡co Sector¡al Multianual

PROMPERU: Comis¡ón de Promoción del Perú para la Exportac¡ón y Turismo

PLANAA: Plan Nacional de Acción Ambiental

RRNN: Recursos Naturales

RRSS: Residuos Sólidos

SINANPE: Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado

SENACE: Servicio Necional de Cert¡f¡cac¡ón Ambiental para las lnversiones Sostenibles

S/D: Sin datos

SERNANP: Servicio Nac¡onal de Areas Naturales Protegidas por el Estado

\--SfmnUnt: Servicio Nacional de Meteorologfa e Hidrologfa del Perú

SINEFA: Siltema Nacional de Evaluación y Fiscal¡zación Ambiental

SANIPES: Organismo Nac¡onal de San¡dad Pesquera

SINPAD: S¡stema Nac¡onal de lnformación para la Respuesta y Rehabilitac¡ón

USCUSS: Uso de suelos, Cambio de Uso y S¡lvicultura

VRAEM: Valles de los ríos Apurímag Ene y Mantaro

VIVIENDA: M¡nister¡o de V¡v¡enda y Saneamiento

ZEE: zonificación Ecológ¡ca Económica

ZAP: Zona de Atención Pr¡or¡tar¡a
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